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Riobamba, Marzo 31 del 2008.
Oficio No. 0186-08-CAM·PJE

Juicio Nro 294/08
, l' , ' Señor Doctor o

I::'!,"\', ,'OsWaldo Moreno o o

1: ,1'[, 'o' ,~º:l'(}ADOS:E(jUNDODE LANOOZy ADOLESCENCIA
, ' o'~°r-----"-i}E'-RIOB.AMDA.----_o,-._oo o-.:~::::=:=":::::C::"

A. I 00 Presente, o

,W'? 1, o,
ooDe mi consideración: o

o Adjunto a la presente sírvase encontrar la CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE
• o MEDJACION Nro. 002108; del juicio que se derivo de su Judicatura asignado con el

Nro;294 I 08, seguido por ANA MARrA OQUENDO MORENO en contra da JUAN
o o

ALBERTO SALAZAR LOPEZ.

Es por eso que remítimos a usted el antes mencionado proceso, para que sign o con el
o tramite legal correspondiente. •

Dirección Primera Constituyente 26·25 YGarcia Moreno
Telefono: 2962 116 Fax: 2962 67
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De.". consideracic....,J....,. 4&J.J. • ,.:\1. ..1 ':.~. '~.i..

E11 atención al oficio Nro. 965-JSNA..CH -OS, remitido por el Juez
Segundo de la Niñez y Adolescencia de Riobamba, juicio Nro. ,'l(V,/ -2008,
propuesto por Ana Oquendo Moreno contra Ledo. Juan Salazar Lopez,
remito a usted la documentación solicitada.

T o '1"P m'formo a '"'!N!''''''''' 10" +-UIC" ~ 'IT -t les consizuientesLJ' \. Lr_.... _ ...¡.~ ..'...... .i-'.:.u.¡;,J ¡,.;. lo .J ..Lt.":'U ,,: .... .l.~.LbL............ -J .

•

,0010
,--:arlo." 'fald nado Rivera

mCTOR DEL CENTRO DE APJ?ERi\JI~ Y
DIACION "PAZ, JUSTICIA Y EQUIDAD".

~'O\íRA..t~)-

A,Uultte decumeatación. !'i'~ '\
el:: p¡a. )usrJdG y EJlMldGd n
\- ........-- ;:::-z: .II~-·· _~'"
~ -.
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T .. " "9",)'}A'0.'''-'1 '"".. lile-io i'lO: lHJ ).:...;...UUóVL,Y4.. _ . _ ,. r4
Recibido el dia de hO)'1 pti:r~~er0 d~- Octuore del dos 11111 Qc.ho~ a l~:s quince horas con tremía I

y cinco minutos ~11 'eS:l":! S>:'~!~!~.r!~: ({üCU1'!lei1Í:}ción ~!1 ry (oja(~) 10 q!J~ corresponde:
Cm'¡ST0"¡Cl~ IJE-JMYOSJ.mlJDA_D D.FMH)j)\elen.;. -C"Jtjjje,,-

• •n,7(~AD'e' ~r.("TThTn" "1: T.-, ·",'-<""7 -o ',""TE",cn..,rq" Rioba ba 1 de Octubre del ¿'L!\../~J . ...:u.':'Jt..'J."U..I\.z' l...'L: L"..:i.1."'ti.1.-U.":'¿'¡ .L ..·-1..L{~'i...- '.J -Ll'tvl..."""'1.,- l.-...hJ~arn'~ u ..... , ~

200K Las 151154.- Incorpórense al proceso el escrito presentado por el Lic. ,TiJA7\¡
5..ALliZAR IOYEZ, Ja;, wpja;, ""Jtifjcada~ remiridas por la Fiscalía Provincial ¡:jI'

Chimborazo, en t.fi'$f~.;a.": y el ¿JJe-j" Ne, D384-08-C'0.J.PJE, suscrito P"t· ...J señor Direrror
d•.J CMt!">' d" _~l,jtm.i" y J\J...di"l'jé'1J "Paz, Jnsti"ja JIEi/lúda.-I". - Eu relación ""J) el priUJ "J'

flS,r-..óti""l, };~ jla ~1ro- j~gj.t.imjj.da)3 .inji'"S-'vfj}riétjj del )\'h \VijJjan),;:~ G€'J'JDillJ :tÜ..l~J):atl(l .S1.ianI.2__ [!jj

la _AndjfjJcja ,!.f' CCljJt'J ;arj(';j}. n·ahzaiJa "J di" J¡) ¡j" Sf'pü"'j))bn' dl'J lOOR·NOTIFIQUESF

~~~'ff¡OMORENO
JUF-Z

I

\

CEKTIRCO- DrM_$ S'L
SECFETARIO

El R1<lb:Wl.b'l, b.'1~ t11i.á<:"ll'l'\ 'clt:i.tll~t:'1 rJr. O.:blhn~ clt1.t d'H 11li..t '1<:11,1, a. las -- dit1.<:t$it1.tt1. b_'lt:'!:1

con treinta tn inutos, <:"111 la. pttwid,'1u<:.t'l O}l~au.te<:.~d1'. se uotifiea 'l. OQUENDO 'MORENO
ANA. MAFIA. 1'.11 d <:''1'liU.'1t.l !,lldiü'llNil. 19 deDr. GUlLLERM.o RARQ l'AEZ, SALA2AR
L01'EZ .mAN ALBERTO '111 el casillero judicial N'l. %5 d'l Dr BUENAÑO SUA.REZ
\VILUAlMS GERM.AN· CERTIFICO

DrMs 5T,4 lLWE
SEiAETABlO

P.,\(J.fECQR
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" -senores
T\rnNI3TRO FISCAL D1STRlTAL DE CHlT\l1BORAZO
Presente

1 11 ,- __

"...••.~..•- F'~~......'..•• ,<> • p.''RéiVi.N.·C!A.c¡ .J4r" 1_",- e H 1i\lIBO~~ZO'

¡S iendo las~lh;t''') k •• ':'.~¿J.",:[Lr¡?"·I·.'
. CERTlFICO'--- ••••,••• fs ---!.!:': _

,--_ .. __._~~.. '.
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MINISTERIO FISCAL DlSTRITAL DE CHIMBORAZO.- Riobamba 01 de Octubre
del 2008 Las l5HOO. En atención al oficio N. 972-JSNACH-08, de fecha 30 de
Septiernb~e del 2008, suscrito por el Dr. Oswald.o ~ore~o, ,J~ez Seg~ndo d~ l.a Niñez y
Adolescencia, cúmplase p, r ecretaría el requerírniento judicial, previo revisión de los
libros correspondientes. U LASE.

.A::::;:f=:::::a-....

'.,",

En atención a la disposición que antecede y revisada la documentación existente en el
, despacho del señor Ministro Fiscal Distrital de Chimborazo, certifico que no aparece
indagación previa encontra 'di!l Lic." Juan Salazar Lápez, por el delito de MANEJO
FRAUDULENTO DE RECURSOS 'como obra del requerimiento VII del oficio Nro.
9723-JSNACH-08, de fechfl 30 de septiembre del 2008, suscrito por el Dr. Oswaldo
Moreno o. Juez Segundo de la Niñez y Adolescencia.: Riobamba, 2 de Octubre del
i008.-Las 15hOO:- " ."" .
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JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEz'0ADOLES~NCIA RlOBAMJJ,\'
RECWmo

Fec,:;;h.~::::~~.~n~ '!!!l"'"-~-~-;:::?
H,",r~ =:
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't;..t.l~·MINISTERIO PÚBLICO DEL ECUADOR

MINISTERIO FISCAL DISTRITAL DE CHIMBORAZ? '."! 0_

MINPEC ==============_>ft,,,e LLLL_--v ~ 1; ;;-\"·110

PARA: Dr. Bécquer Carvajal Flor
DE: Ministro Fiscal Distrital
ASUNTO: Certifique información
FECHA 02 de Octubre del200S

'f

Adjunto al presente se servird encontrar, copia del oficio No. 200B.CJ932JIl-D.PN,
remitido por el Tnte. de Policía de Justicia Abg, Oscar León Alcívar, en tal virtud
cúmplase por secretaría el requerimiento solicita o, previo a la revisión de los libros
correspondientes.

•

Dirección: Av. Miguel Angel León 23·35 y Jose Veloz (esquina) I ematk minpubJichimborazo@andinanet.net/página web: www.flscalía.gov.ee
Telf: (593 J) 296.fUJ I 295'4870 I '95 J6JJ I 2963798 _ RinhDnoh.. _ ...." ....d~_
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En atención a la disposición que antecede y revisada la documentación existente en el
despacho del señor Ministro Fiscal Distrital de Chimborazo, certifico que !1O aparece
indagación previa en contra del Lic. Juan Salazar Lápcz, por el delitode MANEJO
FRAUDULENTO DE RECURSOS como obra del requerimiento VII del oficio Nro.
9723-JSNACH-OS, de fecha 30 de septiembre del 200S, suscrito por el Dr. Oswaldo
Moreno o. Juez Segundo de la Niñez y Adolescencia. - Riobamba, 03 de Octubre del ~.

200S.- Las 09hOO.-
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.' ,' .... i.:·' f ción a su Oficio No. 966-JSNACH-Oa de 30 de septiem9re'da,u\::c .
.~ <'>': .':;{ t.~ ,,"~.!n¡¡¡nifi.esto a usted qu~ el .Señor Juan Alberto. Salaza~Lopez::n()8';;Rifi~:.

ittig~~~l~te~~~E';;~7::~:¿:;~~~~~~L~;;~~:f~~~:F"i:;"""'¡V~'
:;.;'}: ' De requerir algupa lnformación con respecto a la ccmdición:d~A~~ionista'
'.;" que tiene el Municipio de Penipe en esta Empresa yque la representa

i" ;::'; Sr. Alcalde, . .sa servirá puntualizar los pedidos de

'. ¡¡ti:?:, ::.'\::~"'.' .. §7querida...••. .':

!ltSI' •



~"i':/;it)'cL["'~ElrJción a su Oficio No. 966-JSNACH-Oa de 30 de Sel)tiemblrede,i .
.~,,'f;;21ii';1:;l:i\itg§º~;~.¡;'i:mifiesto a usted que el Señor Juan Alberto Salaza(Lólpe¡(
• > {o.i)''';' 2,!:',tiE(rlEf5Ia' calidad de vocal ni Miembro del Directorio
. 'i~i:.f~Y~~~~~i!.~.f~Floé9trjsa:{ Riobamba 8.A., en la actualidad; y la Empresa' no cancela
l')¿:~:;1\o'if{))'>' remüneración alguna por la condición de Alcalde que ostenta el Señor
:~:':;>·Si;oC·o Juan Salazar López. t .
. ,.";"-:,,' ~';{;.';'::-'~';' '. -';".1',,"
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Juan Larrea 2260 y Primera Constituyente.

Casilla 670. Telfs.: 2 962 940/2960283/2961 966/29652961 Fax: 2 968 216
WEB Sile: www.eersa.com.ec./ s-mall: e-mail@eersa.com.ec
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Doctor
OSWALDO MORENO O.
JUEZ SEGUNDO DE lA NIÑEZ Y ADOLECENCIA DE ClJIMBORAZO
PRESENTE.

En atención a su Oficio No 968-.fSNAClf-08 de fecha JO de septiembre 2008, en el que
sollcita una certificación indicando con que sueldo mensual se encuentra el señor .fUAN
ALBERTO SALAZ,tR, cúmpleme informar según documento adjunto el valor es de $
1,254.00 en agosto 2008,

t

Atentll/l1c!Jfi!r-'

---

/'/
(

Adjunto lo indic'ado.

•

'1" ,

¿A~tj



./

. ~, ,-Nombre: SALAZAR LOPEZ JUAN ALBERTO

Número de cédula: 0601979686

Dirección: MMMMMMMMMMMMM

Teléfono: 000000000

Octubre 3 rJel2008 09:18

...

• 11 l. U .l \.J;;·~,L·'·. 1 VJ-, ¡,·\j. '>V Lf):, ,_,CIJI.-.'r.l.I..II\.U ~"l\JI.... i. ''01... llUp.l1 !l1.j¡:S,~.gov.cc/ut v h .sar lIJllAJ ....(1 j',p

\ob O~O 10) tv PApJ
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDA6 SOCIAL
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A

A

A

A

A
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Fecha
Pa9·

20071005 0000000006807279

20070905 0000000006547309. .
20070806 0000000006260133

20070705 0000000005951528

20070605 0000000005754272

20070507 0000000005503593

20070405 0000000005179038

20070305 0000000004989940

20080905 0000000011918363

20080805 0000000011227244

20080707 0000000010766084

20080605 0000000010177536

20080505 0000000009648370

20080407 0000000008954715

20080305 0000000006658553

20080206 0000000008358238

20080114 0000000007885970

20071205 0000000007330962

20071106 0000000007105318

HiSTORIA LABORAL!ft( ." -~~

1I t~fillad-"~,..__ 060",='9=79=68=5===="'== -'=~--'--"ll i
11 ~ Nro. de R~gistros: .~06 (este dato no equivale~ nú_mero de=lmiopo~.I",C='o=~"e.io)====" ";===='='''P''á9''"111., 1 d~ ~1,,] I

IlliRuC/PAf Loe Nombre . . 1'
" , Iti '1

1

Planilla Periodo Año Mes ' ~~b~ Sueldo Origen comprob~~~~ Host Dese BIOqUe~~ Esta~ I
11 ,0660000950001 0001 MUNICIPIO DE PENIPE 11I1

1
, 11 Aportes Mensual 2008 9 30 1,254.00 N 1

1

1" [1
1

Aportes Mensual 2008 8 30 1,254.00 N ,

I
'¡,APOrtes Mensual 2008 7 30 1,254.00 N "

I Aportes Mensual 200a 6 JO 1,254.00 N 1i I

1

II Aportes Mensual 2008 5 30 1,254.00 N 1I
1
1

1I1 Aporte. Meneuar 2008 4 30 1,254,00 N 11
1
I
':11 1 A¡.'ort'Js Mensual 2008 3 30 1,254.00 N I

11,1 ApC'It\:lS Mensual 2008 2 30 1,625.74 N I¡ 1\
" 1I Aportes Mensual 2005 1 30 1,289.36 N 11 ¡

II !¡ Aportes Mensual 7007 12 30 1,289.36 N 1I I
1

11 11 Aportes : Mensuat 2007 11 30 1,2S9.36 N 1111,1
I I .A.portes Mer.sual 2007 10 30 1,289.38 N 11

1

1
I f\.portas Mensual 2007 9 30 1,289.36 N u li

I Aportes Mensual 2007 8 30 1,289.36 N i! 1I

il Arortes Mensual 20077 30 1,289.36 N 11
1

1
¡II . "portes Mensual 2001 6 30 1,289.36 N AA 1

1

1I
1

I1 Il Aportes M~nsual 2007 5 30 1,289.36 N I

1

1 :1 Aportes Mensual 2007 4 30 1;289.36 N A I1 i
! 1

I
Aportes Mensual 2007 3 30 1,269.36 N A 11 11

1\ ~APorte.. M%"ual. 2007 2 30 1,2B9.36 N===o=A_j I

, 11

1

[

1 La columna Estado C. (Estado de~ comprobante) informa el estado del comprobante en el período indicado. 1,

, Califica el comportamiento del deposito del comprobante según con los siguientes códigos I!'I

[

1 A: Normal

lJ: Extensión del plazo autorizado li
N: Mora JjloA' ti;" un cclic sobre el código del bloqueo se le presentará la descripción•

.. .,)•

. Imprimir 1 Cerrar I

del



i
I

/1

I

I
.i ~-

11
i 1

!

11
I i

I

!

I
11
11
I1

1
1

I
l. "'.I -,
1

\ .
,! n

-

II. Nombres v Apellidos do 1__(5) Menor{es)" ~
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,¡"~r
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\J v I

•

JlI. Actor(a}: A lJ -;\
___.i:.L~.:..;\~~U4'1:,;:Di" ()0. v~·;::-;....J\.:;:-.i.z.;90:::.'-\~_~::-:.

I

Casi/iero Judicial w:_.-,:;:6:-~¡;...' _

1I

Observaciones:_,__._.., _

--- ._-----------~
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Oficio No. LGM 1418

Quito DM, 02 de Octubre d 200S

•

--~I-------J2~_cJc~ =='/t':f: '
LABORATORIO DI: GENtT:CA I"TC~dlgO: 0I~e--

• • MOL! CULAR FT-TEA-17- flt'¿;.I

Cruz ROJa Ecuatoriana o ~_ , .:

Sede Central [, Versión: Ó2" .:.J ",>

CERTIFICADO

'---------------- -)j.~~~¡=;---!

-

Doctor:
Oswaldo Moreno O.
JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE CHIMBORAZO
Presente-

De mi consideración:

Bioanalista Aníbal Gaviria, en mi calidad de Director del Laboratorio de Genética
Molecular de Cruz Roja Ecuatoriana, ep relación al oficio No. 969-JSNACH-OS,
referente a la causa No. 200S-1048, que sigue la señora OQTJENDO MORENO ANA
MARÍA en contra del señor SALAZAR LÓPEZ JUAN ALBERTO, a Usted con mucho
respeto me dirijo para decir:

•
El señor SALAZAR LÓPEZ JUAN ALBERTO, no concurrió a la Cruz Roja
Ecuatoriana el 02 de Octubre de 2008 a las 10hOO, para la práctica del examen de ADN
según 10 dispuestopor su Autoridad, por lo que el estudio no pudo realizarse,

..,.<.

d8

Cabe anotar que la señora OQTJENDO MORENO ANA MARÍA Y la menor
OQUENDO MORENO VALERlA AMAYA, concurrieron a la hora y en la fecha
indicada.

PartÍ¡;ul~.91u:..t!I!:..pelmito comunicarle para los fines pertinentes.
J' .....r"iiCU.A~ "-1'-~'> o<,~.

Atefl~llente '.' ",¡ ~ , ...~~:~\
I t.>:¡' •
-[,;.)

(
ilL

~
\,,<

Aníoo . aviria
. IHOArt PECIALISTA EN CIENCIAS FORENSES

DIRECTOR DEL LABORATORIO DE GENÉTICA MOLECULAR
CRUZ ROJA ECUATORIANA

Antonio Elizalde E4-31 yAv. Gran Colombia Tells.: 258-2482/295-6004 Fax: (593-2)257-0424 E-mail: quitocr@cruzroja.org.ec
. Casilla 17-01-2119 www.cruzroja.orq.ec QUito - Ecuador



"

ANA MARIA 'OQUENDO MORENO,::~n el .juicio de
que sigo en contra de Juan Alberto Salazar
respetuosamente comparezco, expongo:.y s6licito:

www.abguillermoharo.com
gillermoharo@andinanetnet

Alimentos y"de Paternidad,
López, ante usted muy



JUZ0ADO_SEQUNDü DÉ LA NINEZ Y.AUOL1:;S-CEN<:;If\.- .
Ríohamba.B'dé'Octubre elel :':'UU~_j.;as JUh"""36.~'Agr¡:gU'C1ie a.¡PS autosIa cóntestacron rermtída
a -esre' JUi"8aoo oOpor fJ!Irte: de"! flitinrstfu Ftst:tll V¡strrttrl de- Chimborazo al oficio No.
972-JSNACH-OS de fecha 30 de septiembre del 200S, de igual manera la contestación
remitida por la Empresa Eléctrica Riobamba, y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
cuyos contenidos se tendrán en cuenta en lo que fuere legal y oportuno.- Proveyendo el escrito
presentado por ANA MARIA OOOIDIDftM~¡g~ese a los autos la certificación
remitida a este Juzgado mediante oficio Jia. ·1.6M1Jld ~ de 2 de octubre del 200S de la que se
desprende que el demandado no concurrió a la Cruz Roja Ecuatoriana para la practica del
examen de A.Dbl. uor lo que de conformidad con lo establecido en el Art. 131 Núm. 3 del
COcil~o-de-la Nínez y la Adolescencia, se le REQUIERE al demandado a fin de que su
persona, la niña VALERIA AMAYA OQUENDO MORENO y su progenitora ANA MARIA
OQUÉNDO MORENO concurran a la Cruz Roja Ecuatoriana con cede en la ciudad de Quito
y se practique en sus personas la prueba científica del ADN diligencia que se Ilevaraji cabo el
día 16 de octubre del 200S, a las IIHOO, para lo cual remítase el correspondiente oficio.-
NOTIFIQUESE .

•
CERTIlZ'ÍL,."..f\.

En Riobamba, hoy miércoles ocho de Octubre del dos mil ocho, a I~ diecisiete horas con
treinta minutos, con la providencia que antecede se notifica a OQUENDO MORENO ANA
MARIA en el casillero judicial No. 59 de Dr. GUILLERMO HARO PAEZ; SALAZAR
LOPEZ JUAN ALBERTO en el casillero judicial No. 365 de Dr. BUENAÑO SUAREZ
WILLIAMS GERMAN.- CERTIFICO

~DrMSST r DE
SECRETARI

MORENOO

.'')o,
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REPUBLlCA DEL ECUADOR

Riobamba, 14 de octubre del 2008
Oficio No. 1042-JSNACH-08

r· .

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZYADOLESCENCIA DE IUÓBA
"

¡.. .. l

Señor
DIRECTOR DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA
Quito

4)
." De mi consideración:

Dentro del Juicio Contencioso General por Alimentos No. 2008-0294, se ha
dispuesto lo siguiente:



RAZON: Siento como tal que en esta fecha procedo a entregar a la parte

interesada, el oficio N.- 1042-JSNACH-OS auien para c::~~~'n:i~ (i.;¡ haber recibido

.... firma juntamente con el suscrito Secretario que Certifica.- ~

Riobamba, 14 de Octubre de1200S.

I

~.el
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Programa de Apoyo al Sector Salud e" Ecuador
COORDINACIÓN CtlIMeO~O

"I\LA 2004,u1(\.9'~

• oc EPILEMIOLOG lA CHIMBG""Z,)

•

Riobamba, Octubre 9 del 2008.
Oficio Clrc. ~. 86-CPCH! f' ....SSEi2008

Ledo.
JUlln Saluar
A/ealde del Cantóll Pel1ipe
Presente

De mi consideración: •

Considerando que el PASSE es un Programa del Mlnisterlo de Salud Pública, el
presente tiene por objeto hacerle Wla cordial invitación par" que nos acompañe a la
~pclón Provblousl de la obra denominada "Construcción del Sistema de Agua

.Potable Bayushig. Santa Vela" en su cantón, co'Üuntamente con los beneficiarlos,
Contratistas, Fiscalizadores}' Técnicos d¿II'ASSE.

Hora
10:00H

--r-- Lugar ~I Bayushig Santa J
j . Vela

Con la Sc{:ul"iWod de contar con su vahosa participación que será de gran importancia
para el control y veeduria social, anticipo mi agradecimiento.

AronwHw .

l~~
COORDINADORA PROVINCIAL
PASSE-CHIMBORAZO

C.c - Archivo .

.
~', .
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,~, ;~:UYU~~"'~d!~"sj~lt.lR.J.lIEz..:SE~W~/'.[~)i' -~ri4lYLA-N_OO~~(l" () C/;;i%ce-
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ADOLESCE~~~kDl.r~fHMBORAZO: W'Jii~Cp)f':-: "0'

'~lCU~rtN(~ . V .,' _ ......

SE('¡~,..,.." '1(;50ELtcm~", ()eO' t 3 '
. ...,. ~- [.~lPJ(l . ...."" -...'

........ GL':Vr';t;)al
JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ, en relación iíi ]\licio de alimentos y demanda
de paternidad No. 2008-0294, propuesto en mi contra por ANA MARIA OQUENDO
MORENO, que se tramita en su judicatura, ante usted con los comedimientos del.caso .
comparezco, digo ysolicito:"- ...._,,'

Con providencia de 8 de octubre del 2008 a las 1Oh37, me comunicaron que de
conformidad a lo establecido en el Art. 131 Núm. 3 del Código de la Niñez y
Adolescencia, se le REQUIERE al demandado a fin de que su persona, la niña
VALERIA AMAYA OQUENDO MORENO y su progenitora ANA MARIA
OQUENDO MORENO concurran a la Cruz Roja Ecuatoriana con cede en la ciudad de
Quito y se practique en sus personas la prueba científica del ADN diligencia que se
llevará a cabo el día 16 de octubre del 2008, a las 1!H00.

Como es de conocimiento público orgullosamente represento al cantón Penipe, en
calidad de Alcalde, del documento que adjunto en copias simples vendrá a su
conocimiento que en mi calidad mencionada en líneas anteriores tengo que asistir el día
16 de octubre del 2008 a una invitación a la Recepción Provisional de la obra
denominada "Construcción del Sistema de J(guaPotable Bayushig Santa Vela".

Por lo antes expuesto solicito se sirva señalar nueva fecha, día y hora oportunos dentro
de los cuales se lleve a efecto la mencionada diligencia.

•
Procédase lo solicitado por ser legal mi petición.

A ruego del peticionario como Abogado Patrocinador,

.&/d¡¿¡4 , '(Z¿(lZW,
J ímlls §. ~uenQño $uárez

~
Ae.e.<'IlAbo

! \ MAT, 673 e,A.,eH,... 'e •. 09-1578734

)

.9/¡(}!nHlla,;:!ul'l'ca l/-Jiy/O rIc ::!y(}JI(} ltlt :Jñjlf'n- t'¡/ü e¡;c. I/Sé/!: l.9úú-tJN rr;:: OSfiJi4-{e

emo¡1f eluJLluru @idHinll.eMt



JUZGADO SEGUNDO DE LANlÑEz y ADOLESCENCIA
Juicio No.06952:2008029,.
Presentado el día de Iloy tatorce de Orlubre del dos millN:llo a las diecisiete lloras COIl

cinc:nmta y UD minutos l!Il esta Sl!CI'etaria roal Copia(.) igual al originaL Cerli6co.-

sra.~o
SECRETARIO ENCARGADO

Resp.- VINUEZAS

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.- Riobamba, 16 de Octubre del
2008. Las 14h43.- Agréguese a los autos el escrito presentado por JUAN l\LBERTO ~

SALAZAR LÓPEZ y proveyendo el mismo NO ha lugar lo solicitado por improcedente, en \\íjlII'

virtud de que de autos consta en providencia de fecha 8 de octubre del 2008 que se le requirió \'1,
al demandado para la practica de ADN, por lo expuesto las partes debieron estar a lo
dispuesto en rovi encia e 8 de octubre del 2008.- NOTIFIQUESE

mEZ

CERTIFICO.- Dr Ms S
i SECRE l11.l........~

En Riobamba, hoy jueves dieciseis de Octubre del dos milocha, a las diecisiete horas con
treinta minutos, con la providencia que antecede se notifica a OQUENDO MORENO ANA
MARlA en el casillero judicial No. 59 de Dr. GUILLERMO HARO PAEZ; SALAZAR
LOPEZ JUAN ALBERTO en el casillero judicial No. 365 de Dr. BUENAÑO SUAREZ
WILLlAMS GERMAN.- CERTIFICO~

~

DrMsST RADE
SECRETARlO

MORENOO
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QUito DM, 16 de Octubre de 2008

- i \ fA '---JW-,

\--" LAIJORATOI{lO DE GENÉTICA Códiqo:

~~
MOLECULAR FT-T~A-17-

,>" ..•. ~ Cruz Roja Ecuatoriana
Sede Central

CERTIFICADO
versíón-cz

,-
_.w, " .

Oficio No. LGMl479

, , i~.

,
-.+'

Doctor:
Oswaldo Mor¿no O.
JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE CHIMBORAZO
Presente-

De mi consideración:

Bioanalista Anibal Gaviria, en mi calidad de Director del Laboratorio de Genética
Molecular de Cruz Roja Ecuatoriana, en relación al oficio No. 1042-JSNACH-OS,
referente a la causa No. 2008-0294, que sigue la señora OQUENDO MORENO ANA
MARÍA en contra del señor SALAZAR LÓPEZ JUAN ALBERTO, a Usted con mucho
respeto me dirijo para decir:

•
El señor SALAZAR LÓPEZ JUAN ALBERTO, no concurrió a la Cruz Roja
Ecuatoriana el 16 de OCtubre de 2008 a las llhOO, para la práctica del examen de ADN
según lo dispuesto por su Autoridad, por lo que el estudio no pudo realizarse.

Cabe anotar que la señora OQUENDO MORENO ANA MARÍA Y la menor
OQUENDO MORENO VALERIA AMAYA, concurrieron a la hora y en la fecha
indicada.

Partiaular que me permito comunicarle para los fines pertinentes.
' ...

.. ,. Atentamente,

Antonio Elizalde E4-31 y Av. Gran Colombia Tells.: 258-2482/295-6004 Fax: (593-2)257-0424 E-mail: quitocr@cruzroja.org.ec
Casiila 17-01-2119 www.cruzroja.org.ec Quito - Ecuador
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JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCLi\.
JuicioNo: 0695220080294_
Pr-esentado el día de hoy. diecisiete de Octubre del dos mil ocho, a las dieciseis horas con
cincuenta y ocho minutos en esta Secr-etaria, lo que corresponde: OFICIO DE Lit C'RUZ
R 0.1>\.- Cerl.ifkn

R esp. -PACJiECOR

,
~~ JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.- Riobamba, 12 de Noviembre

del 2008. Las Ilh46.- Agréguese a los autos el escrito presentado por ANA MARIA
OQUENDO MORENO así como el recaudo que acompaña, su contenido se tendrá en cuenta
en lo que fuere le al y ortuno.- NOTIFIQUESE

,

CERTIFICO.- Dr Ms ST
5ECRET RIO

En Riobamba, hoy miércoles doce de Noviembre del dos milocha, a las diecisiete horas con
treinta minutos, con la providencia que antecede se notifica a OQUENDO MORENO ANA
MARIA en el casillero judicial No. 59 de Dr. GUILLERMO HARO PAEZ; SALAZAR
LOPEZ JUAN ALBERTO en el casillero judicial No. 365 de Dr. BUENAÑO SUAREZ
WILLIAMS GERMAN_- CERTIFICO

MORENOO

--
---~

~A
\O:-~)



. Haro & Asociados

CHIMSORitZO "

,

ANA MARIAOQUENDO MORENO, en, el .juicio de Alimentos y de Paternidad,
que sigo en contra de Juan Albi~rto' Salazar López, ante usted muy

respetuosamente comparezco, expongo 'ySO¿iCITO:
, " - - '. ,', ,,- ,,~' :- " ..,:" ,

. -. '.<' .-;':,'~:'-;'i~~/~::\::'~i:;ú'}l':~~'Jt_',~,·_, '",'" ':"'.' :-';,
Se se¡;¡irá ater/der, conforme solicito

Por la Compá;ei::;e~i:e y debidamente autorizado como su defen;or:;
4.; "",:' ",': ,,,,:'. ~',' ,-"'-',':";¡:,,': ~:,.,-, ."

En la Audiencia de Conciliación tlevede a efecto el 16 de septiembre de 2008 a las
16h2B, usted señor Juez,fijó e~ forma provisional la cantidad de $220,00 :
mensuales mas los beneficios de U~y, que el demandado Juan Salazar Lópezdebe .
suministrar por conceptodep€msión alimenticia a favor de mi hijaValeria,Am.ár.a
Oquendo Moreno, la misma que se 'díspuso que se lo haga a partir de la dtacióh¿on: .:.
la demanda, esto es desde ellB de aÚil de1200B, conforme lo establece eiAt.ijj·, '.
del Código de la Niñez y Adolescencia, pensiones alimenticias que no ;han r"sidd"; "', .
canceladas hasta la presente fecha, encontrándose en mora por más síet~m~$es, .

",-' , ." .,-! ,',,,,, , ' , '.;:,,-:.-,' o,,' __>::,;",'. '.", '," :
como también en el beneficio social del décimo cuarto sueldo. :, . .. .;",. 'i :': ,"",;/"-,,

.';PETICIÓN . , ;;\" .. ,.e ',',
'-'''/'':,:~.:;;> .'\',f;;:~'< y

'- "- ' -.:.".' "'. '- ' " ." .' '" - '>-<,<'.::j;;;--\':':~~-;"'/:\'-:"~-~':~';':
En ,tal virtud y amparada en el Art: 141 .del Código de la Niñez y Adolesp,eiJClá;':' " .
previárazón sentada por el señor actuario de sUjudicatura de, que se encii~ritr:.~'en/,,' ,

. morá~i q,emandado de las pensiones alimenticias, sírvase ordenar ~I APREr..,IO', ';.' ....
PÉR50N¡tL, d~íseñorJUEJn SalazarLópez.·'é': ' . ,.

'\~r?' ,:~~~~~¡c~,
, '" ,,<;, 'd':,., '" -."'.", ' '-'-'

--, _'( .-',', <:_:t:",.,': ' . "', '.<""

~.~b~Üler~oharo:com
gíJlermoharo@andinanet.net



~
C_CJn ocho

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCL",
Juicio No 0695220080294.

Presentado el día de hoy, trece de Noviembre del do>mil ocho, a las catorce horas
minutes en esta Secretar-la, COl1 1 Copiats) igual al original Certifico.

DrMsST
S J .ELAlUO

R",'P. -PACJffiCOR

•

del lOO&. Las 09h59.- Agre-l'uese a los autos el escrito presentado 001" ANA j)¡Li.RlA- - .
OQUEl\JuO MORENO en lo principal, la señora Pagadora de los Juzgado, de la Niñez siente
razons! el demandado se encuentra al dia o no en el pago de pelHlOl1eS alimenticias,

'¡Oücladc.-NOTIFIQUESE

ITJEZ

~-
~

En Riobamba, hoy lunes di¿CEiete de Noviembre del dos mil ocho, a Las diecisiete horas
con treinta minutos. con la pr~,"'y-i¿enC1a que antecede se notifica a OQUEI.~jJO ThtiOR.E\IO
Al'''IA.. I\-íA....RlA en el casillero jud~(lal I'Jo. 59 de Dr. GUILLERlvrO I-L/i..RO PiiliZ; SAlp..2JJ<..
LOPEZ JU..iu'J }li,BEF~TO en ~I casi fiero judicial ?"~-0. 365 ci~~ Dr. BUB~iU~O SUitREZ
V;]ILLL1U\IIS (JERi\lA.:~.~.- CBCIIFICO

VIT'JuEZP..S



JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ. dentro de la causa 0294-2008 qu~ sigue

en mi contra la señora ANA MARrA OQUENDO, con los comedinlientos del

caso, ante Ud., comparezco, digo y solicito:

1

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE
r

CHIMBOR¡é,ZO.- " .
000 117

Señor Juez, tengo conocimiento que sobre mi persona pesa una prohibición de

salida del pais, en virtud de mis actividades como Alcalde de Penipe tengo que

salir fuera del país.

Por lo expuesto, y a efectos de garantizar en forma personal y real de las

pensiones alimenticias fijadas, ofrezco la garantra que dará mi hermano Ing.

Patricio Salazar López persona económica y moralmente solvente, razón por la

cual se servirá señalar día y hora dentro de los cuales ha de comparecer a esa

su Judicatura y acepte la garantfa qye ofrezco.

Como es conocido por Ud., Señor juez, al existir un garante, los derechos del

menor quedan garantizados y por lo tanto se servirá-oficiar a las autoridades·

de Migración dejando insubsistente la prohibición de salida del país que pesa

en mi contra.

Petición que la hago al amparo de lo que determina el Art. 144 del Código de la

Niñez y Adolescencia.

J'rocédase según lo solicitado, por ser legal mi petición.

A ruego del peticionario y debidamente autorizado como su Abogado

Patrocinador.



n¡ZG" Dr-¡ "<;'F'¡¡t"'Dv~- TY¡;' LO- ,\ 1I.,'I"EZ 'ir A'D'OLESC-Er".~J A'Ji..! ....'"'í '- >J~;""Y\...'-,;,l ..A-.r.LJ ..'"i.i.i, 1.' - jo -.i't,",-".L.i.""3.

Juicic No: 0695220080294
Presentado el día de hoy, veinte y cinco de Noviembre del dos mil ocho, a las catorce horas
con cincuenta y nueve minutos en esta Secretaria, documentación en 1 fojars) Certifico.

,

DI' Ms "N.ó"U-," ¡ T AI,,"DIUillE
TAlUO

•
,
:

..

, -

-'!¡,l

•
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5':('':';''"1'',1 'OV'. G~\''''~ AL r " "7··:''''"':'PH,'·J. ,~-~ .• ", -~'~-"''i:b:'~i'\ ,., .... , ~ .

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ y'; '" _...
ADOLESCENCIA DE CHIMBüRAZO.

JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ, en relación al juicio de alimentos y demanda
de paternidad No. 200S-0294, propuesto en mi contra por ANA MARIA OQUENDO
MORENO, que se tramita en su judicatura, ante usted con los comedimientos del caso
comparezco, digo y solicito:

Con indignación he recibido el escrito presentado por el Procurador Judicial de la actora
el 12 de noviembre del 200S a las II h4S, tal irrespetuoso escrito, en lo referente al uso
de términos descomedidos y groseros, usted señor Juez podrá apreciarlos en el
contenido del escrito, que se manifiesta textualmente" de esas famosas obras que nos
tiene acostumbrado a embaucamos a los chimboracenses", "debe llenar de
vergüenza a la ciudadanía del cantón Penipe, que una persona de esta calidad
moral presida el Concejo Cantonal".

Guardando siempre el fundamental acata~ento al Principio de Lealtad Procesal, las
partes en contienda jurídica deben guardar mesura y respeto a sus opositores
coadyuvando a la labor del señor Juez

Procédase lo solicitado por ser legal mi petición. •
•.c \

~ ruego del peticionario como Abogado Patrocinador.



Juicio 1\0: 0695220080294.
PI·;:¡'':'~I"'"f.·-·,-¡() el ,_,113 de ¡'~ ov ..'ei<1['~ 0;1 ,~;.-,-"'" .... .-l,.:1 ....l"-T,:1, '~el111-,'-e ,-1";:1.1 ~,.... -, ")-1¡-¡ och.:'/ ..-:. l'~~.-" Al- eC1';~":::"';';' h ,--;"'""'-:i..1. ",,"~ ... -JltJ . _ ..... J"-): y_.Jo. _".: '_·Ü~""·"';\.~",,· , .. 7~, ~.1 •._.~ .. ~._';::.<l '\._·.i"" •.. LO ....~"'r "_'"....,~'"" I.tl_

con treinta minutos en esta Secretada:. dccum entacién en 1 foja(;::;) Certifico.

Dr-li11s Sl..~ ,ID"RADE
SECRETARIO

Re3p_ -ZJl-..J\1PJtANDF

-Clf••

~.-



Dr.

Oswaldo Moreno

JUEZ SUPLENTE DEL JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ

y LA ADOLESCENCIA DEL CANTONRIOBAMBA

Ensu despacho>

,
Mediante el presente informo o usted que revisada la tarjeta de pagos

correspondiente al señor JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ; NO PROCEDE;
•

porcuanto el alimentante se encuentra al día en el pago de las pensiones

. alimenticias hasta el mes de noviembre del 2008.

Leda.

Realizado Por: Rocío Fonseca Reyes



'-
>".. JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.- Riobamba, 26 de Noviembre

del 2008. Las I5h26.- Agréguese a los autos los escritos presentados por JUAN ALBERTO
SALAZAR LOPEZ y con el mismo córrase traslado a la parte actora a fin de que en el
término de cuarenta y ocho hora se pronuncie sobre lo solicitado en los incisos 2, 3 Y4 del
escrito que se provee, cumplido que sea la misma se proveerá lo que fuere pertinente.- Se les ~.
recuerda a las partes el respeto que deben presentar dentro de la presente contienda en forma
especial a sus patrocinadores.- Agréguese a los autos la razón sentada por la señora Pagadora
del Juzgado a mi cargo del que se desprende en forma especial que el demandado se encuentra
al diá en el pago de las pensiones alimenticias hasta el mes de noviembre del 2008.-
CUMPLASE y NOTIFI SE

..

CERTIFICO.- Dr s STALI
SECRETARl.0

DRADE

En Riobamba, hoy miércoles veinte y seis de Noviembre del dos mil ocho, a las diecisiete .
horas con treinta minutos, con la providencia que antecede se notifica a OQUENDO
MORENO ANA MARIA en el casillero judicial No. 59 de Dr. GUILLERMO HARO PAEZ; .
SALAZAR LOPEZ JUAN ALBERTO en el casillero judicial No. 365 de Dr. BUENAÑO
SUAREZ WILLIAMS GERMAN.- CERTIFICO .

~
SECRETARIO

MORENOO



,1,( .

Alimentos y de Paternidad,
López, ante usted muy

..,,,,.", .

••

." ',~ i ".

•
" .:,:;;\':;;; ., . " '. . " .. ':, ,'~ ,."",, ,',,: 'Ó: . ' . ",' .

Eá:ta/"virtud ratifico mi oposición a la garantía: ofrecida por el demandado.

p~~';1i,Kimparecientey deb/damehteautorizado corno su detensor.
,- yj:;A:i~:0i " . ,,' .'

.: .',' ,', '.. _. '?"f~',.:i'.
ANA' MARIA, OQUENDOMORENO,'eirel¿"juicio de
que sigo' 'éi1' .contra 'dé' "'¡Juan ' .Aj~ettói~:salazar
respetuosamente comparezco; expongo 'YsÓjicito:.

1, ' ':' " ;,' .',' .. '",",:;. :':~!": '. ',<,'" '

He sido notificadarnediante p'rovid~n¿i~, c(j~~:~r~scritopresentado por el señor Juan
Salazar, en que soIiCitadeconformiéJadcon"'i:itArt. 144 del Código de la "
Adolescencia, cese la prohibiCi6ndesaiida de/país del demandado, petición ""P"''''
la acepto señor Juez, en razón qlJe:'h~:_tenido serias dificultades para que '
al día en las penSiOneséJlimenticiit~'yque he tenido que acudir' )l!zr:,raq'q
solicitando la orden de apremio pór'elincumpÍimiento en el pago de las 'n"'i"~I()fI,é:S.':
alimenticias y que fuerafiúda en}j¡j'Audienciilde Conciliación con fI.'~étla:/1f~~iÍl,e;!:'L;\'/
septiembre de 200Ba la 16h2B, yq~eeldem~f1dádÓal conocer de est:a'Jjet;Cic¡¡¡'~)i!¡
puso al día en las pensionesalimef1t(éi~5hasta'er inesde noviembre de .,,,no-

- :', --::,,' ,1 .
, , ."'''':'"':'-',, ,~:;·,.':-.,"'>',::·:,',,"Y;',' ",'-"',:~:;;:,' . ",: .

No tengo segurídad señor Juez que;süherrnailo Patricio Salazar López;
sido recomendado como gafante;t~mplaconloórdenadopor el iuzaeao.
momento determinado,

e".

;·t.

- '~~abguiij¡;rmoharo.com
gillermoharo@andinanet.~et
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~i2Ie d::~ ~\.iüvternb~'e -d3i ¿)~ mii o:::hü_ a ia~ .-11:3C1::;2i3 hora:"
JUWADíHiE9'llNIlQDE:LAN.fÑBZ;()fAL)QLEiil.C..EN.{ioMí.s) igual al "¡[,,ina! Certifico.
Riobamba, 3 de Diciembre del 2008. Las l7hI0.- Por contestadoque ha sido el traslado por
parte de la actora NO ha lugar el levantamiento de la prohibición de salida que pesa sobre el
demandado.- NOTIFIQUESE ~:

Sf eF.:..ET)·~RIe

CERTIFICO.- Dr Ms <Ú>-orlA'~T ANDRADE
SECRET

~
JUEZ

En Riobamba, hoy miércoles tres de Diciembre del dos milocha, a las diecisiete ho~s con
treinta minutos, con la providencia que antecede se notifica a OQUENDO MORENO ANA
MARIA en el casillero judicial No. 59 de Dr. GUILLERMO HARO PAEZ; SALAZAR
LOPEZ JUAN ALBERTO en el casillero judicial No. 365 de Dr. BUENAÑO SUAREZ
WILLIAMS GERMAN.- CERTIFICO

• Dr Ms STALIN AN
SECRET O

MORENOO
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Riobamba, 09 de enero del 2009
Oficio No. 0042-JSNAR-294-200a

, .

Señores
HOSTERIA BAMBU
Presente

De mi consideración:

o Moreno O.
JUEZ

Dentro del Juicio contenciosoGeneral por Ali'l1entos No. 294-200a, propuesto
por ANA MARIA OQUENOO,.MORENO .. en contra de JUAN ALBERTO
SALAZAR LOPEZ, se há,dispuestCllo"sigúiént~:, ./

"JUZGAOO SEGUNbd:ib{LANIÑ~yi60L~¿¿ENCIA>Riobamba, 25 de
Septiembredel',200!l; las,Oah5t,~j;ii:)¡Oficiese.conformesesolicitaen los

_, '. - .'C ,o,':, ". '.- " >,,". ..:,.,j ..:~' .. " '-";'!". '," • ","" . - ',,'-,

numerales 2,<3,4, 5,6, 7 Y a;es~o.;es,al Registro Ci~HdE!<la ciudad de
Riobam~l3;,Juzgado Primero de. lo:!9ivil de Riobap;ba, .. Instituto Educativo
Riversid~?:UniÍlersidad:Nacional de iChimborazo, Hosteria Bj\MBÜ, Instituto
Ecuatori¡:}no'<:Ie;séguridád Social, Tribunal Provincial.Electoral.-iCUMPLASE Y
NOTIFIQUÉSEf) Dr. 'OSWALOO MOFfENO, JUEZ.- Certificaf)Or.,Ms. STALIN
ANORA"··D·e').('S.. ··E··CR··E·TAR·10" '(? ". :.·'n.. '.,· .. ·

, ", ',', .' '.' "Ji .:': "''''.''''''','
:f~~:;~;~.;:J\.:¡';,:_:,;,;t:~:1l;:-::;;(~?<"~~}\\, . ;':~0 ___o' _ _~', _:,~~_ '.' : :,;,.;i::_);,~)':(:~,';,

6. Qué,;¿sé'¡,~énvíeratenttf··oficio a lá"iHostería BAMBU' dé éstá;Sciudad de
-,"i:':"?>,¡,~,:\:!~",:.) ;'~; .Ó :,-:~:,:,\j.;_;-_ - nr,~~ - <}.. '. _. -.,>; -,'~'i,,:;:

Riobam8~r;W:qúiencórresponde a fi,g,~ de que ,certifique, que,lais~ñora ANA
MAilA 'OQUENOo.MORENO, trabaja en dicha empresa en calidad de
secretariaycuaLes su remuneracíón ~ªtual. .. . "0
Lo que pongo ~~ su éonocimíento par~\os fines pertinentes ~l'~'y' '/1'"

, .'"'' . ~'>' IJ ti"
Atentamente . f ti,

CA
;:;. JUEZ Bi
Q~ fI,.ff/
'j!!~~



JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ, en relación al juicio de alimentos y demanda
de paternidad No. 2008-0294;1)ropuesto en mi contra por ANA MARIA OQUENbb
MORENO, que se t1llmita en su judicatura, ante usted con los comedimientos del caso
comparezco, digo y solicito:

••

Adjunto copia de papeleta pago No. 0075934 del Banco de Nacional de fomento .
sucursal Riobamba, de fecha 17 de diciembre del 2008, por un valor de 440 dólares (
americanos ( cuatrocientos dólares), por concepto de pago de pensiones alimenticias'
correspondientes al mes de diciembre y al pago del décimo tercer sueldo.

Proeédase lo solicitado por ser legal mi petición.

A ruego del peticionario como Abogado Patrocinador.

•

JU'LGADO SEGUNDO DE LA NIÑE'L Y ADOLESCENCL>\
Juicio N,)". 0695210080294.
Presentado el día de MIJ, jueves dieciocho de Diciembre del dos mil ocho, a las ')!lf.e horas
con t:itl<:uent~ IJ tres minutos en esta Secretaria, d'lt:utl\ent."1t:.l.ln. en 1 foi'!f.;;:l lo (!jI'"

cotte'l1}t1t\.de·. 1 t:'ltU.yt'l\}atlte de (I.e\l.)sit~ ~ 34.- Certifico.

. ---
.¿~+~~r--.-::>

.91M'omla.. !/tU'rCo 21.iJ? le de.c ~. -{~. IC -Yrll.. 2.9Úó-(W '6'r.t.. C<ff!.iJ{.{(1

emo¡l:'lift;~VJ;/IiS~/lfl¡l.rrllf
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,¡ CERTIFICAClüN

A petición verbal de la parte interesada certifico que el Sr. Salazar Chávez
Jossíe Andrés es alumno de la Unidad Educativa RIVERSIDE del! Afio
de bachillerato, quien por el rubro de pensión cancela mensualmente
$60.00 (sesenta dolares) mas los rubros por conceptos de Servicios de
$79.00 (retenta y nueve dólares) dando un total mensual de $139.00
(ciento treinta y nueve dolares) .
Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad

t

•
Riobomba,03 de Enero del 2009

Atentamente

5= Jij ~¿;p .. :
mi- upé ifParza
Colector Rrverside



~ I CERTIFICADO DE MATRICULA Y ASISTENCIA

Certifico que: SALAZAR CHAVEZ ALEX ROMARIO con cédula de

identidad: 0602941866, código: 4322, se encuentra legalmente

matriculado(a) en la carrera de: CIVIL en el nivel TERCER CURSO del

~.~)

Ciclo Académico SEPTIEMBRE 2008 - AGOSTO 2009 con matrícula No.

26066 como consta en los registros de la facultad.

Asiste normalmente a clases hasta la presente fecha.
"

·ff
I

Riobamba, 05 de Enero de 2009
t

11·
Elab: CAR~1ITAU

•
.a Echeverría V.

DE FACULTAD
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Riobamba, 6 de enero del 2009
Oficio N° 032-CNE-DPCH-2009

Doctor
Oswaldo Moreno
JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
Ciudad

De mi consideración:

Habiendo recibido su Oficio NO 1169-2008-JSNAR, de noviembre 7 del 2008
. y receptado en esta Delegación Provincial el 5 de enero del 2009 y una vez

revisado el Archivo General de la Delegación, me permito certificar que el
Lic. JUAN SALAZAR LOPEZ, fue electo Alcalde del Cantón Penipe, en las
elecciones realizadas el 17 de octubre del 2004, para el período del 5 de
enero del 2005 al 5 de enero del 2009, sin perjuicio de lo que dispone el
Art. 11, del Régimen de Transición de la Constitución de la Republica del
Ecuador.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

l:g.M~UB
DIRÉCTORA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO
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, m·"""j'EFAT'lfRr'\ PROV DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICAC ION y CEDlJtACION DE
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> '

•,
!\ CERTIF1eo, I

• \ . . !,,: - ... '- '.'

Que la presente es fiel (copia del original que~eposá en los' Archivosrde este !
departamento de Identificación y Cedulación de. Chimborazo y que lo'c')f1fier~cde
acuerdo al Art. 122 de la Ley de Registro Civil Identificación y Cedulación. .,.; ".,'

Riobamba, ! r¿" ,''1í,lf-t,", "."",<I'~"~,,l' f .
Q¡¿, ' ••~i~)'k... ,. ~,(,¡ ,', 5 n e

i .'f. "{i,,,~i ,(.,' , ..'..J

• "'A'~ "1"'J;,.,. 1
, , ~. Z .; J """'\ ' ",;., '.h

Ledo. dro. iz ~, " "."!l""""''1'.''P:-,.~ Led. Ange Iclivie,<o'
__--- J''\..~ "It c"....:Q"'..eft;.......;. .. '

: JElJW_,,~'JVf¡<; IALJ?E,RE. "',," ,1, ;>.y ?'.'",- ,TECNlCO A
L. __...-CIYcLLCIDMBDRAZO_.:..L_--.:.. "'.j~'~~~~_ ~_.. \, :__~ ~_''__~~
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·~.

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE CHIMBORAZO.

JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ, en relación al juicio de alimentos y demanda .
de paternidad No. 2008-0294, propuesto en mi contra por ANA MARIA OQUENDO ...
MORENO, que se tramita en su judicatura, ante usted con los comedimientos del caso
comparezco, digo y solicito:

Adjunto copia de papeleta pago No. 0866178 del Banco de Nacional de fomento
sucursal Riobamba, de fecha 14 de enero del 2009, por un valor de 220,00 dólares
americanos, correspondiente a pensiones alimenticias del mes de enero del2üü9..

~ Procédase lo solicitado por ser legal mi petición.

A ruego del peticionario como Abogado Patrocinador.

•

:Jlt~lm,tln.. ::ttll',ctl !f-il? lO tÚ~~J/~ 'ldl :fn¡tia. &,It:. &fe. lO :Jr1/·i.9óó-ON 'fe!'.. OJ.fHU.fO

cma;!! cIaJJ_larIJ @kltmrl!.ctlll
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Riobamba, 8 de enero del 2009
Oficio No 13110600.0006,•

(

•

Doctor
OSWALDO MORENO
JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE RIOBAMBA
PRESENTE.

En atención a Oficio No 1168-2008 -JSNAR del 7 de noviembre del 2008, en el que
solicita si la seíiora ANA MARL4 OQUA7VDO MORENO, aporta mensualmente, debo
manifestarle que actualmente no se encuentra afiliada, registra aportes hasta 2006-09 en
el RUC 0660000950001 del Municipio de Penipe.

Atentamente,



, /",t SEGURIDAD SOd:-\L ~'l¡\0 \iV"eJl' lit1p:/II[¡"ss'bov:cciaiV¡"Sallll1uu)ú~J'P--

~)' .> ~~ létó'u1Ji ¡~)~ U.,90 tr./1

1"./iií '''",.00 'COAOOmA'O O"'G~~,~,:~j~i;i:;:,~" eué"r

~ :" SubOIr de servtctcs al Asegurado cc,;'!,'" '. N A r ~iJ, " ,',-
" Diciembre 30 del 2008 00:32 11I:BVNf.tlíit¡,RI'¡¡ÜNliZ MONICA PA TRIC ..' -' -.J "

(" ...tNÜ(!SOE't: n ,
Sr:·~~,·~ «:CTa,:.u.

,_.' SUELDOS MENSUALEs""¡,nA!?!t; ~n'('r;
Reporte do Sueldos Mensuales .... ....t\'.:.;,~-..AL

...

Nombre: OQUENDO MORENO ANA MARIA

Número de cédula: 0603558081

Dlreeeión: TARQUI14-49 y BOYACA

Teléfono:

W:'~d~--~~-' -- - H::~::O~BO~:-~-----~-~-'- - ]i
lI[ ~ro, deROgl./ros: 20 (este d.to no equlvele anumero de,'mpoSICloneS) , P~glna: ~~~ 1JI

IrRÜCI PAT LOf : Nombre 11

, '1 Dias . Fecha Comprobante H t D Bloqueos Estado 1I
1

li' '1 Planilla Periodo Afta Mes : Lab. Sueldo Ongen Pago Pago os ese IiL C'II
I I0660000950001 0001 MUNICIPIO DE PENIPE I[

\

I Aportes Mensual 2006 9 30 170.25 N 20061005 0000000003801193 A I

\ 'Aportes Mensual 2006 8 30 170.25 N 20060905 0000000003606074 I A ¡ 1I
, Aportes Mensual 2006 7 30 170.25 N 20050807 0000000003425123 A i I

1
, Apones Mensual 2006 6 30 170.25 N 20060706 00000000032403153 A i iI

Aportes Mensual 2006 5 30 170.25 N 200GOBOiOOOOOOOO03111366 A li 11
I Aportes Mensual 200B 4 30 170.25 N 20060505 0000000002934156 A 1

11' [1
~I !i,Aporte. Mensual 2006 3 30 170.25 N 20060405 0000000002801298 A I ,1
1 I'j' Aportes Mensual 2006 2 30 170.25 N 20060306 0000000002642673 A 11 1',1

ji I Apc.r1f'.$ Mensual 2006 1 30 124.00 N 20060213 0000000002554951 A I

l
i

l
i!¡i AJApoUSrt'es.

s,
Mensual 20

20
°065 "2 300 26.00 N 20070109 OOCOOOoo04Sf4509" A 1I

Mensual 124.00 N 2006010S 0000000002335295 A 11

I ' '
11'

Apo
Aportrtese. Mensual 22005005 ,'o' 3300 124.00 N 20051205 0000000002223314 A II!I'

Mensual 124.00 N 20051108 0000000002102594 A

'[1 Aportes Mensual 2005 9 30 124.00 N 20051012 0000000001397436 A 1 I
IAportes Mensual 2005 8 30 124.00 N 200509qS 0000000001852923 A !i

lllI
Aportes Mensual 2005 7 30 124.00 N 20050808 0000000001768097 A

Aportes Mensual 2005 6 30 124.00 N ,20050705 0000000001629689 A 111'

1I
! Apolles Mensual 2005 5 30 124.00 N 20DE0606 0000000001405185 A /"1 1

,' I,j
111

' Aportes Mensual 2005 4 30 210.00 N 20050505 0000000001280911 A I
, Ajusles 2005 3

,1[ 1

1

'1, 1

Vensual 30 210.00 N 20050503 0000000001284721 N •

I¡

II! 1 11

La columna Estado C. (Estado del comprobante) informa el estado del comprobante en el perlado indicado,
Califica el comportamiento del deposito del comprobante según con le, siguientes cOdigos I1

1
'1 A: Normal I
I

J: Extensióndel plazo autorizado !!'

N: Mora
Ü Al dar un elie sobre el código del bloqueo se le preaentárá la descripción. .;.-:-..::::..:..--=_._.-,,--=._JJ

,1 de 1
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Riobamba, 20 de enero del 2009

Doctor

Oswaldo Moreno

JUEZDEL JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.

Presente.-

De mi consideración:

i

,",

LA SEÑOHA ANA MARIA'>.;i En relación a su pedido que mediante oficio me solicita CERTIFICO, QUE

¡I:'¡.~J,,¡. .. ....0. OQUENDO MORENO NO LABORA EN LA HOSTERIA DE MI PR~PIEDAD.

t~:.;~·" "j:.Estod~'cuanto puedo certificar en honor a la verdad.
~::~.:L0(,~:': > ;.'~<~:.. ~~ 7,-._.c.;.;; :,: ...•..:..... ',:. :~' ,: '.,,";
:,.:·.:-¡w.~;·.:,.~.,J.:'. .'-C:;':"\< ~ ~', -. - ., ' _.--' .. "'.,,".:, !.':';,-
'"::~",;",,, ,'.:.¡' :?::1\'l~i'~'

¡. '•. e • ',' ':

GER NTEPROPIETARIO



Haro &Asociados

'.
ANA MAR1AOQUENDOMORENO,.~f!r.ejjuiCio de
que ,Isigo en cóntrade Juan Alb~rl:ocSalazar
respetuosamente comparezco, expongo ysolicito:

Alimentos y de Paternidad,
López, ante usted muy

',L."--?'(j./ ,
, '---'~"'-;.-:-':---+..:.--------

. '. . .~'H'a.w Pde
ABOGADO :¡

MAT. 126 C.A. crr .

ZCADo:SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y

Por la compareciente Ydebidam~nte~utoriz~do omo su defensor.
/, ":''':~-~

He tenido serias dificultades para Jograr qót;s~'me cancele los valores que han sido
.consignados por el demandado,por lo que solicito se sirva disponer que el
'alimentante deposite enIe: Cuenta de Ahorros No. 0601-3272, del Banco de
Guayaquil Sucursal Riobamba a no.mbre de Juan Salazar López, más no en el Banco
de Fomento.



.':flaro & Asociados
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TRIBu. ,l"',_'~!:~';~;: ~ '7 h /~ll -t jrl/\ ~,t J~ 1,"n, r
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.,~... ···""..·!;11>//J ,..' ¡) ~~ "r., ..': r•• ' • 'c oJ O

JUZGADO SEGUN;~··~-~r~~EZ y ADOLESCENCIA~;~b~;;i(2o¿10de ~~~r~ -
del 2009. Las 10h02.- En Riobamba hoy día veinte y nueve de enero del dos mil
nueve, a las llueve, horas con nueve minutos, ante el señor Doctor Oswaldo Moreno
O.. Segundo de la Niñez y Adolescencia, del cantón Riobamba e Infrascrito

".,1. Secretario Dr. Mgs, Stalin Andrade Parada comparece la actora ANA MARIA
OQUENDO MORENO con su patrocinador Dr. Guillermo Haro Páez; el demandado
Dr. ELMER CARVAJAL, ofreciendo poder o ratificación del demandado,cono el'
objeto de llevar a cabo la diligencia de AUDIENCIA DE PRUEBA señalada para
este día y hora. El Juzgado declara instalada la audiencia y se concede la palabra a
la parte actora compareciente quien por intermedio de su defensor Dr. Guillermo
Haro Páez dice: En la anunciación de prueba solicité la práctica de varias diligencias
las mismas que han sido evacuadas oportunamente por lo que solicito señor Juez

o;,; ,0, o 'A " • qceíaemlsrnas sean'judlcializadas e introducidas al proces,o corno pruebas de -mi
j I \ ',," " ~-..' ,, , patrcclnada- Se concede la palabra a la parte demandada compareciente quien

por intermedio 'de su defensor Dr.' Elmer Carvajal Valencia dice: En la etapa de
anunciación de prueba anuncie la práctica de varias diligencias las mismas que se
han evacuado oportunamente, por lo que solicito que las mismas se judicialicen y se
introduzcan como pruebas de mi parte. Atento el estado de la diligencia la defensa
en nombre y 'representación del accionado JUAN SALAZAR LOPEZ mediante este
acto de voluntad procesal se allana expresamente respecto a la pretensión
contenida, en el reconocimiento de paternidad, con la salvedad de que no ha
mediado ninguna actitud negativa referente a su no comparecencia a la Cruz Roja
de la ciudad de Quito, en tal virtud el señor Juez de la causa atenta esta exposición
ha de proceder conforme al numeral tercero del Art. 131 del Código de la Niñez y
Adolescencia, por consiguiente y en su debida oportunidad esta intervención será
ratificada por el demandado, por lo que solicito se me conceda el término de cinco
días para legitimar mi intervención; además solicito se tbme en cuenta el casillero
judicial No. 32, para las notificaciones.- Continuando el tramite de la audiencia de
prueba procedemos a revisar la prueba aportada por la parte actora 1.- En relación a
lo manifestado por el demandado a través de su abogado defensor en esta
diligencia en el que se allana a la demanda presentada por la compareciente en lo
que tiene que ver al reconocimiento de su hija Valeria Amaya Oquendo Moreno,
manifiesto que así no se hubiera allanado de conformidad con el Art. 131 numeral
tercero del Código de la Niñez y Adolescencia, en sentencia está obligado usted
señor, Juez a disponer el reconocimiento de la menor por la presunción de
paternidad ante la negativa de concurrir en dos ocasiones a la práctica del examen
de ADN según lo dispuesto por su autoridad y que hemos justificado con los oficios
que obran a fjs. 101 y 106 del proceso, no siendo necesario en tal virtud el probar lo
que dejo manifestado y para agilitar esta alegación solicito que no se recepte los
testimonios de los testigos de mi escrito de prueba constante el el acápite XI de mi
escrito de 23 de septiembre del 2008, quedando en manifestar y alegar sobre la
pensión alimenticia que fuera fijada en la audiencia de 16 de septiembre del 2008 a
las 16h28, en que se fijó como pensión provisional la cantidad de doscientos veinte
dólares, pensión que he tenido dificultad para cobrar cumplidamente y que hemos
tenido que acudir a las peticiones de apremio, por lo que solicito se tome muy en
cuenta de los recaudos que obran del proceso como es el último certificado
extendido por el señor arquitecto Edmundo Sancho, obrante a fjs. 126, se desprende
que la compareciente no trabaja para la Hostería El Bambú, de propiedad del
mencionado profesional y que fue parte de la prueba solicitada por el demandado,
de igual forma he justificado con los documentos remitidos por la Jefatura del
Departamento de Afiliación patronal del IESS los sueldos mensuales que percibe el
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CERTIFICO.- Dr MsTI IN I\NDRADE
SECRE ARIO

/

En Riobamba, hoy jueves veinte y nueve de Enero del dos mil nueve, a las diecisiete
horas con treinta minutos, con el auto .que antecede se notifica a SALAZAR
LOPEN JUAN ALBERTO en el casillero judicial No. 32 de Dr. HERMEL HICARDO
CÁRVAJAL VALENCIA; OQUENDO MORENO ANA MARIA en el casillero judicial'
No:: 59 de Dr. GUILLERMO HARO P,\EZ; SALAZAR LOPEZ JU/\N ALBERTO en el
casillero judicial No. 365 de BUENAÑO SUAREZ WILLlAMS GERMAN.-
CERTIFICO / ~

D,M~,~~;;;-'
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JUZGADO SEGUNDO DE LA NINEZ y ADOLESCENCIA.- Riobarnba, 29 de Enero dcl
2009, Las IOh3!.- De oficio se aclara que la pensión acordada entre las partes corre aJ'arttr
de la citación con la demanda esto desde el 18 de abril del 2008 de conformidad con lo que
establece el Art, 133 del CÓ igo de la Jl,liñ!;z y Adolescencia Notifiqucse - ' ..
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CERTIFICO:'D-;"M~LINAN[)RADE-""
SECRETARIO

En Riobamba, hoy jueves veinte y nueve de Enero del dos mil nueve, a las diecisiete horas
con treinta minutos, con la providencia que antecede se notifica a SALAZAR LOPEN JUAN
ALBERTO en el casillero judicial No. 32 de Dr. HERMEL RICARDO CARVMAL
VALENCIA; OQUENDO MORENO ANA MARIA en el casillero judicial No. 59 de Dr.
GUILLERMO HARO PAEZ; SALAZAR LOPEZ JUAN ALBERTO en el casillero judicial
No. 365 de BUEN AÑO SUAREZ WILLIAMS GERMAN.- CERTIFICO
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Judicatura, ante Ud., con los comedimientos del caso,

comparezco y digo:

Dentro del término legal concedido, y que previamente

solicitadJ por el accionado, apruebo y ratifico

fue

la

intervención y g(,:stiones realizadas por el seii.or Doctor

E'.lN2R CARVl'_,J!~L VALENCIA, en la Audiencia de Prueba llevada

a efecto en la presente causa, ,el dia 29 de Enero del 2009,,
a las 09hOO, por la que de consuno con la madre de mi hija,

,~,Nl" ¡·jARrA OQUDlDO ¡10RENO llegamos a un acuerdo referente a

la prestación alimenticia y al reconocimieRto de paternidad

de 1;,i querida hij ita VALERIA AMAYA. Debiendo dej ar una vez

más precisado que no han sido motivos O pretextos

co~cebidos en mi fuero interno, los que han dado lugar a la

~ presente acciono En lo demás felicito a la senara madre de

• mi hija, pOI:" su predisposición de ánimo y ge'nerosidad, i:l1

permitir solucionar este lamentable incidente judicial.

Con e s t e breve antecedente, pido a su Serioría se s i r va

Le q i t Lma r la personeria del mencionado profesional en la

r'";resente causa, debiendo en lo posterior contarse

di~ectamente con el peticionario.

N0t:ificacio~-les .l a s recibiré en el casillero judicial No.

~' 32.

:JlieInOlla: ::tarrca 2/·27y/e tk J/,¡cJlc g,¡i/ :lf,¡tin - fl,'¡ú (f'r:. / (i .9;!/: 1.9fiC-CN&!.: (i,I'{2jj{{('

CIllO;!: cInJJ_h".@hc!lJIn;!ccJII
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Autorizo al citado

" .
, 1.1 ~•.

cuantoelfueresirepresentación,

pedimento o memnrial estime menester.

Sírvase proveerme conforme a lo

F,ipno legalmente con mi Abogado Pa t r oc i nador .
l' ,:

:2

LeDO. ~ N SAL ~AR LOPEZ.

C. C. NO. 0100 (C11C
169- S i ~ij¡~~~

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑE ~r-__ A

Juicio No: 0695220080294. MAT N0 328"UCH.
Presentado el día de hoy, viernes treinta de Enero del os mi nueve, a e horas con
treinta y dos minutos en esta Secretaría, documentación en 1 foja(s) Certifico.

DrMsS
SECREfABJO

Resp.-zAMBRANOF

:J/¡t!"nlJll'a.' !lón'en 21·21y le de Jlyd~ lfl{ :Jñ¡tirt - &dü &fe. /a :/é1J· 2.96ó·fif.{ '{le!... fiU2.f2.{4(j

Ollnt"l! C!Oh_frlltl @ldntf1ttc~tJt
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j)¡¡ SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIl.l~~~f.!ft..- b
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DR. RAUL ESCOBAR ZURITA, Abogado en libre ejer~io,c~ñire~¡Ón''<Ó juicio de
Alimentos y Paternidad No. 294-08 que sigue Ana Oquendó"~¡{:::O}1tr¡J.de'(j'iIil!tSalazar,'

d l· . "I!.(l " cm""ante uste comparezco y so ICltO: " ",»Pi;, .• -,.",
~ •• ';;;?IIL

I ','1

Dígnese ordenar que por Secretaría de su despacho, se me confiera copias certificadas
del expediente en referencia.

Se dignará disponer que se me atienda con prontitud por cuanto lo requiero para
trámites que tienen el aval de la Constitución Política del estado.

Por ser legal dignese proveer conforme solicito.

Firmo por mis propios derechos.

i

...-,,,

•

JU:GADO SEGUNDODE LA NU;¡EZ
y ADOLESCENCIA RJODAMBA

RECIBIDO: 06 - r..,b - 09
HORA: ....------ ?~< 7 2

SE.7

I O



MOVIMIENTO SUMATE)

\ / llAto ¡Jt'l¡eb'

\ "-\ i.- oto 'f1J ~evJ.,
TRANSCRIPCION DE LA PARTE PERTINENTE DE LA SE . N ,.' ~ 4:-\
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE

CHlMBORAZO, REALIZADA EL DOMINGO 8 DE FEBRERO DE 2009

(REFERENCIA: IMPUGNACiÓN A LIC. JUAN SALAZAR, CANDIDATO A

ALCALDE DE RIOBAMBA, POR LA ALIANZA SÚMATE AMAUTA

YUYAY.-INTERPONE EL RECURSO, Dr. GUSTAVO LOZA E ING. MILTON
-":'~

SANMARTlN DIRECTOR CANTONAL Y SECRETAiUO GENERAL DEL
t···(:_~·;

r-:.:--:,~.~~
c,':~ /G-;¡--_ -~~--

1lq8t""1 """,:::,~,,:y- 4"(
,¡,> e·' . "_.,

1¡'If '-"
S':'¡ ,,~ '. <I'iQ",'o
"V,\~,· "- El<

".,. tQPI'1 'ere,'"
....i.... ,...., t' "IlI.

~ t...:'J.:;~l4....")
..... Se da lectura a la comunicación presentada por Dr. 'fi:u.¡gvo Loza e Ing.

Milton San Martín, Director Cantonal y Secretario General del Movimiento

Súmate, recíbída el síete de febrero de dos mil nueve, a las diecisiete horas

cincuenta y cinco minutos, a la que se adjunta un proceso judicial según la

certificación del juzgado en ciento treinta y cuatro focas, ante esta comunicación,

la Vocal, Lic. Lupe Ruiz mociona que: "por tratarse de una impugnación en

contra del candidato Juan Salazar, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 24 del

Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas. en concordancia con los

Arts. 56 y 57 de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de

Transición de la Constitución de la República se corra traslado con el escrito

presentado. por veinticuatro horas. al ciudadano impugnado y a los Movimientos

MUNICIPALISTA. PAIS y PACHAKUTIK
o

, . Esta moción es sometida a votación y la

• Junta por Unanimidad resuelve, aprobarla. disponiendo que secretaria cumpla con lo

resuelto."

CERTIFlCO.- Que la presente transcripción es textual al contenido del acta.

Riobamba, febrero 14 de 2009.

~--.:lt'CRETARIO JPECH



CONSEJO NACiONALELECTORAL
. , lIJELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO

ltUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

Riobamba. 9 de febrero de 2009
18HOO

NOTlFICACION A:
JUAN ALBERTO SALAZAR
Movimientos MUNICIPALISTA,
PAIS y PACHAKUTIK.-

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO.- Riobamba, 9 de
febrero de 2009. En sesión realizada el ocho de febrero de dos mil nueve, revisado
el escrito presentado por Dr. Gustavo Loza e Ing. Milton Sanmartín, DIRECTOR
CANTONAL Y SECRETARIO GENERAL DEL MOVIMIENTO DE
INTEGRACION CIUDADANO SUMATE. el siete de febrero de dos mil nueve. a las
diecisiete horas cincuenta y cinco minutos, en contra de JUAN ALBERTO SALAZAR
LOPEZ, candidato a Alcalde del cantón Riobamba, RESOLVIO: De conformidad a lo
dispuesto en el Art. 24 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de
Candidaturas. en concordancia con los Arts. 56 y 57 de las Normas Generales para las
elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República.
Correr traslado con el escrito presentado, por veinticuatro horas. a los ciudadanos
impugnados y a los Movimientos MUNICIPALlSTA, PAIS y PACHAKUTIK.
Notiflquese f) Ing. Bayardo Ulloa E., Presidente de la Junta Provincial Electoral de
Chimborazo.

Particular que comunico para los fines de Ley.

Atentamente,

sé Luis Zurita aca
___•.~~CRETARIO DE LA JUNTA

ROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO
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La presente

Li t i q i o , en

conocimiento

r

" .: - ·4

evadir el cumplimiento de obligaciones, mismas que sin

obedecer a la realidad dieron lugar a que se presente en mi

cont ra juicio contencioso general por alimentos, signado

con el número 294-2008 que se tramita en el Juzgado Segundo

de la Ninez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. Como

habrá de conocerse del expediente, a título gratuito quien

funge en calidad de Abogado Patrocinador de la accionante

Ana María Oquendo Moreno, es el ciudadano Dr.

Gu~llermo Haro Páez, afortunadamente la ciudadanía de

nuestra c.i.udad, p r ovi.nc i a y país entero conocen amplia y

claramente de las condiciones morales del mismo, quien con

OSCU2::.'O,S, enfermizos y orientando sin ética

profesional a su cliente a direccionado el presente

II.- Dentro del plazo concedido para contestar la presente

íE\pugnación y c í ñér.dcme literalmente a lo expuesto en el

numeral tres del Código referido adjunto laarticulo 113

certificaciór: conferida con fecha, Riobamba 5 de febrero

del 2009 por parte de la Licenciada Moraima Arellano,

Pagadora de los Juzgados de la Niñez y Adolescencia del que

se desprende el hecho claro y cierto " de que me

encuentro al día en el pago de las pensiones

alimenticias hasta el mes de febrero del

2DD9".Para mayor abundamiento la citada

cert i fí ca c i ór. se encuentra notariada, de esta

misma forma adjuntarnos en copias fotostáticas

simples de comprobantes de depósitos y un

-.,,~..
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escrito referente a ui/fllBuIIAd!=.p,s,"·ii:D. realizado en el.Ct';crtiJü1:IEcro.~
~f:""Il~1J, I)¡"~ ,..

Banco Nacional de Foiñ'e'n·t6 "':JUG0:lJ§:e..'1 de Riobamb r

documentos que justifican la veracidad de la

certificación obrante en la presente contestación

III. - De esta forma dejo contestado el traslado corrido,

por consiguiente debe declararse sin lugar la impugnación a

la inscripción de la candidatura del compareciente

Licenciado Juan Alberto Sala zar López por haber justificado

en legal y debida forma, que la aludida impugnación carece

de sustento en hecho y derecho. En consecuencia los vocales

de la Delegación Provincial del Consejo Provincial

Electoral se dignarán resol.ver en los términos solicitados

en esta alegación, la presente impugnación, procediendo a

calificar mi candidatura dentro del plazo estipulado en el

i nst.::::-uct:L. vo para la inscripción de calificación y

En el evenco de ser pertinente, señalo el casillero

ju¿icial No. 32 para recibir futuras notificaciones.

?rocédase con lo solicitado, por ser legal mi solicitud.

,

r Elmef CaNa/al
ABOGADO

Firmo con mi 1.bO~,~dC, F~rocü',ador.

\¿

, , j
1, .., 1~ L'A Derto\Sa. azar opez

<;J ,
Ledo. '-.Iua¡h

I,
CC. 06011)79685

MAT. N° 328 l. C. A. CH.
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PA6ADURIA DE LOS JUZ6ADOS DE LA NINEZ
ADOLESCENCIA. DEL CANTON RIOBAMBA

Riobamba, 5 febrero, 2009

,
/

CERTIFICACION

LA SUSCRITA PAGADORA DE LOS JUZGADOS DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN RIOBAMBA CERTIFICA:

Que revisados los archivos de esta pagaduría, el Licenciado JUAN
ALBERTO SALAZAR LOPEZ, se encuentra al día en el pago de las
pensiones alimenticias hasta el mes de febrero del 2009, según la tarjeta de
pagos S-74 y del sistema 3272.

Lo que c,rtifico para los fines consiguientes.
/

/ 4RCELO AULLA E.
TARIO 4'OEL CANTON RIOBAUBA
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JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ, en relación al juicio de alimentos y demanda
de paternidad No. 2008-0294, propuesto en mi contra por ANA MARIA OQUENDO
MORENO, que se tramita en su judicatura, ante usted con los comedimientos del caso
comparezco, digo y solicito:

Adjunto copia de papeleta pago No. 0075934 del Banco de Nacional de fomento
sucursal Riobamba, de fecha 17 de diciembre del 2008, por un valor de 440 dólares
americanos ( cuatrocientos dólares), por concepto de pago de pensiones alimenticias
correspondientes al mes de diciembre y al pago del décimo tercer sueldo.

Procédase 10 solicitado por ser legal mi petición.

A ruego del peticionario como Abogado Patrocinador.

, " .
.. \. -
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DECHIMBORAZO

" JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA ·DE.l1LA JUNTA PROV CIAL

ELECTORAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGACION

PROVINCIAL DE CHlMBORAZO, REALIZADA EL MIERCOLES 11 DE

FEBRERO DE 2009.- En la ciudad de Riobamba, a miércoles 11 de febrero de dos mil

nueve. a las dieciocho horas. en la sala de sesiones del Consejo Nacional Electoral 

Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, se instala en sesión la Junta Provincial

Electoral, del Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de Chimborazo.

Presidida por el Ing. Bayardo Ulloa, Presidente, con la asistencia de las señoras y los

señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Consejo Nacional Electoral: Lupe

Ruiz Chávez, Lourdes Allayca Tenezaca, Carlos Vimos Cuji. Lic. Bolívar Oviedo

Orozco y la asistencia de la Ing. Mariana Sigüenza, Directora del Consejo Nacional

Electoral, Delegación Provincial Electoral de Chimborazo y el suscrito Secretario que

certifica.- Se aprueba el siguiente orden del día: 1.- Conocimiento listas de candidatos

impugnadas y rechazadas de oficio.- 1.- CONOCIMIENTO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS IMPUGNADAS Y RECHAZADAS DE OFICIO.- La Junta

Provincial, en conocimiento de las causas que motivaron el rechazo de oficio y en

cocimiento también de las impugnaciones presentadas, procede a revisar cada una de las

candidaturas y ,I3..E~lJE~\,~: SOCIEDAD PATRIOTICA: CALIFICAR la lista de

CONCEJALES RURALES del cantón ALAUSI.-ALlANZA PARTIDO

POLlTICO SOCIEDAD PATRIOTlCA-ROLDOSISTA ECUATORIANO:

CALIFICAR Ias listas de candidatos a VOCALES DE LAS JUNTA

PARROQUIALES RURALES de: BILBAO, PUELA, EL ARTAR, MATUS,

BAYUSHIG y LA CANDELARIA del cantón PENIPE: CONCEJALES

URBANOS del cantón PENIPE; CONCEJALES RURALES del cantón PENIPE.

ALIANZA PARTIDO SOCIAL CRISTIANO-ROLDOSISTA ECUATORIANO:

RECHAZAR LA LISTA COMPLETA de candidatos a CONCEJALES URBANOS

del cantón RIOBAMBA; de conformidad a lo dispuesto en el Art. 19, Ítems 5 y 6 del

Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas, en virtud de que,

habiendo sido notificado con la providencia de nueve de febrero del dos mil nueve
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Instructivo para la Inscripcíón y Calíficacíón de candidaturas.- PARTIDO '';·:.:U
RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL: CALIFICAR la lista de

candidatos a: CONCEJALES RURALES del cantón ALAUSI; ASAMBLEISTAS

PROVINCIALES; ALCALDE MUNICIPAL del cantón GUAMOTE; y,

ALCALDE MUNICIPAL del cantón PENIPE.- PARTIDO POLlTICO

IZOUlERDA DEMOCRATICA: CALIFICAR la lista de candidatos a

ASAMBLEISTAS PROVINCIALES.- PARTIDO POLlTICO MOVIMIENTO

POPULAR DEMOCRAnco: CALIFICAR la Iísta de CONCEJALES URBANOS

del cantón CHAMBO; CONCEJALES URBANOS del cantón GUAMOTE;

CONCEJALES RURALES del cantón ALAUSI; CONCEJALES RURALES del

cantón GUANO; CONCEJALES URBANOS del cantón CUMANDA;

ASAMBLEISTA PROVINCIALES; CONCEJALES URBANOS del cantón

COLTA.- ALIANZA SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-RED ETICA y

DOMOCRACIA: CALIFICAR la lista de candidatos a CONCEJALES URBANOS

del cantón RIOBAMBA.- MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL

PACHAKUTIK: CALIFICAR la lista de candidatos a CONCEJALES URBANOS

del cantón CUMANDA.- ALIANZA MOVIMIENTO DE UNIDAD

PLURINACIONAL PACHAKUTIK-MOVIMIENTO SOLIDARIO: CALIFICAR

S la lista de candidatos a CONCEJALES RURALES del cantón PENIPE y

• . CONCEJALES LIRBANOS del cantón PENIPE.- ALIANZA MOVIMIENTO DE

UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK-PATRIA ALTIVA I SOBERANA

MOVIMIENTO MUNICIPALISTA ECUATORIANO: CALIFICAR la lista de

candidatos a: PREFECTO Y VICEPREFECTO; CONCEJALES RURALES del

cantón RIOBAMBA.- ALCALDE MUNICIPAL del cantón RIOBAMBA;

previamente, en virtud de la impugnación presentada a esta candidatura,

Presidencía dispone que secretaria de lectura la contestación a la impugnacíón

presentada por el Lic. Juan Salazar, secretaría da lectura lo solícitado con los

respectivos anexos, y la Vocal. Lic. Lupe Ruíz, mocíona: "que se califique esta lista.

D en virtud de que el impugnado. ha justificado que al cinco de febrero de 2008. día de la

inscripción de su candidatura. se encontraba al día en el pago de las pensiones

alimenticias. así se desprende de la Certificación. de fecha 5 de febrero de 2009.
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. """""otorgada por la Lic. Morayma Arellano. pagadora de',Jos:",Juzgados de la Niñez y

Adolescencia del cantón Riobamba, misma que se adjmfta:en~~rox debidamente
en.' u /1 r.j:::-=..c

certificada por el Dr. Marcelo Aulla. Notario d'8rti:l¡~~~¡oiUconsecuentemente n
S"n. . IVé/ll50 f l r

se ha probado conforme a derecho que el-'I:ié'nJua~..(l S~lazaF!0aueude pensiones
." .', l,ffi'"

alimenticias" Presidencia dispone se tome la votación corresp~ndi'e¡¡t~tobteniéndose los

siguientes resultados: Srta. Lourdes Allayca, por la moción; Lic. Lupe Ruiz,

mocionante: Lic. Bolívar Oviedo, por la moción; Sr. Carlos Vimos. por la moción; Ing .

Bayardo Ulloa, por la moción. por lo tanto. por unanimidad se califica dicha lista.

ALIANZA MOVIMIENTO MUNICIPALISTA - PARTIDO POLITICO

MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO: CALIFICAR las listas de

candidatos a: CONCEJALES URBANOS del cantón PENIPE; ALCALDE

MUNICIPAL del cantón PENIPE; y CONCEJALES RURALES del cantón

PENIPE.- MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA Y SOBERANA: CALIFICAR las

listas de candidatos a: CONCEJALES RUALES del cantón PENIPE;

CONCEJALES URBANOS del cantón CUMANDA; CONCEJALES URBANOS

del cantón GUAMOTE; CONCEJALES RURALES del cantón GUAMOTE;

ALCALDE MUNICIPAL del cantón COLTA; CONCEJALES RURALES del

cantón GUANO; CONCEJALES URBANOS del cantón CHUNCHI;

CONCEJALES RURALES del cantón CHUNCHI; y ASAMBLEISTAS

PROVINCIALES.- MOVIMIENTO TIERRA FERTIL: CALIFICAR las listas de

candidatos a: CONCEJALES RURALES del cantón RIOBAMBA;

-~" CONCEJALES URBANOS del cantón RIOBAMBA; PREFECTO y

.. VICEPREFECTO; ALCALDE MUNICIPAL del cantón RIOBAMBA; y.

ASAMBLEISTAS PROVINCIALES.- MOVIMIENTO JUSTO Y SOLIDARIOS:

CALIFICAR la lista de candidatos a CONCEJALES URBANOS del cantón

GUANO y CONCEJALES RURALES del cantón GUANO.- MOVIMIENTO

CONCERTACiÓN NACIONAL DEMOCRATICA: CALIFICAR la lista de

candidatos a CONCEJALES URBANOS del cantón RIOBAMBA.

MOVIMIENTO AMAUTA YUYAI: CALIFICAR las listas de candidatos a:

CONCEJALES URBANOS del cantón GUANO; CONCEJALES RURALES del

cantón GUANO, VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL de CEBADAS del

cantón GUAMOTE; CONCEJALES RURALES del cantón COLTA;

CONCEJALES URBANOS del cantón ALAUSI; ASAMBLEISTAS

PROVINCIAL; y. VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL de CAÑI del
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cantón COLTA)}RECH~AR ~A LISTA COMPLETA de candidatos a
1R1BII'JAtm", f,"~Clt"O ft<cm'~l

CONCEJAU:S 'RURAU;S del canTón ALAUSI; de conformidad a lo dispuesto en
~~.A~'-~'?n9fJ' c:r~'r:~ :'\'

el Art. 19,"i~eá~''5''fb';d~t{fifs~uctivopara la Inscripción y Calificación d

Candidaturas, en virtud de que, habiendo sido notificado con la providencia de

nueve de febrero del dos mil nueve a fin de que se supere las causas que motivaron

el rechazo de oficio, éste sujeto político no ha superado el incumplimiento de la

formula de paridad y alternabilidad determinada en la Constitución Política de la

República y el Instructivo para la Inscripción y Calificación de candidaturas.

Siendo las veintidós horas se clausura la sesión.

--
. José Luiz Zu ita V.

CRETARIO.
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Riobamba, 12 de febrero de 2009
10HOO

NOTIFICACION A:
LIC. JUAN SALAZAR L.
CANDIDATO A ALCALDE DEL
CANTON RIOBAMBA
ALIANZA
MOVIMIENTOS
MUNICIPALlSTA,
PACHAKUTIK. PAIS

DR. GUSTAVO LOZA
ING. MILTON SAN MARTIN
REPRESENTANTES
MOVIMIENTO SUMATE

•

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO.- Riobamba, 12 de
febrero de 2009. En sesión realizada el once de febrero de dos mil nueve,
VISTOS: el escrito de impugnación, los documentos adjuntos, presentados por Dr.
Gustavo Loza. e Ing. Millon San Martín, Director Cantonal y Secretario General del
Movimiento SUMATE. el siete de febrero de dos mil nueve a las diecisiete horas
cincuenta y cinco minutos; la contestación y los documentos adjuntos presentados el
diez de febrero de dos mil nueve a las doce horas veinticinco minutos por Lic. Juan
Salazar L., ante el traslado corrido por este Organismo y de conformidad a lo dispuesto
en el Art. 24 íterns. 2 y 3 del Instructivo para la inscripción y calificación de
candidaturas. SE RESOLVIO: CALIFICAR, la lista de candidato a Alcalde
Municipal del cantón Riobarnba, presentada por la alianza de los Movimiento
Municipalista, Pachakutik, y PAIS. en virtud de que el impugnado, ha justificado que
al cinco de febrero de 2008, día de la inscripción de su candidatura, se encontraba al día
en el pago de las pensiones alimenticias, así se desprende de la Certificación, de fecha 5
de febrero de 2009, otorgada por la Lic. Morayma Arellano, pagadora de los Juzgados
de la Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, misma que se adjunta en copia serox
debidamente certificada por el Dr. Marcelo Aulla, Notario Cuarto del cantón,
consecuentemente no se ha probado conforme a derecho que el Lic. Juan Salazar,
adeude pensiones alimenticias. Hágase conocer de esta resolución a impugnante e
impugnado. Notifíquese 1) Ing. Bayardo Ulloa E.. Presidente de la Junta Provincial
Electoral de Chimborazo.

ra los fines de Ley.

s uis Zurita Va a
SEC ARIO DE LA JUNTA

VlNClAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO



FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: el 05 de febrero del 2009, se
inscribió en la Junta Provincial Electoral de Chímborazo, la candidatura para la
alcaldía del Cantón Riobamba del Sr. Juan Salazar.

Desde el 17 de marzo del 2008 el Sr. Juan Alberto Salazar López mantiene el
Juicio No. 294-2008 en el Juzgado segundo de-lá-Niftezy-Adolescencia
propuesto por la Sra. Ana Marta Oquendo Moreno por Alimentos y Paternidad
de la niña Valeria Amaya Oquendo Moreno.

En la Audiencia de Conciliación y Contestación a la demanda, realizada el 16 de
septiembre del 2008 y constante de fojas 24, 24 vuelta y 25 del primer cuerpo, el
demandado a más de negar la Paternidad de la menor Valeria Amaya Oquendo
Moreno, se opuso a pasar una pensión alimenticia en favor de la misma,
impugnando la demanda por "considerarla ilegal, atentatoria y de falta a la
verdad". En dicha diligencia judicial el señor Juez Segundo de la Niñez y
Adolescencia en mérito del proceso y de la documentación adjuntada, fijó una
pensión provisional de DOSCIENTOS VEINTE DóLARES mensuales más
beneficios de ley que el demandado debía suministrar por concepto de pensión
alimenticia a favor de la niña Valeria Amaya Oquendo Moreno, a partir de la
citación con la demanda, esto es, desde el 18 de abril del 2008 conforme lo
establece el Art. 133 del Código de la Niñez y Adolescencia.

En la Audiencia de Prueba realizada el 29 de enero del 2009y constante de fojas
120, 120 vuelta y 130 del segundo cuerpo del proceso, ante la negativa del
demandado para concurrir a realizarse el examen de ADN en la Cruz Roja de la
ciudad de Quito y el reconocimiento expreso del demandado sobre la
Paternidad de la menor Valeria Amaya Oquendo Moreno y el ofrecimiento de
la pensión alimenticia de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES
MENSUALES Y la aceptación de la parte actora, el señor Juez Segundo de la
Niñez y Adolescencia resolvió aceptar mediante acta de Audiencia de Prueba
suscrita entre las partes el 29 de Enero del 2009, la Pensión Alimenticia. de
Doscientos Cincuenta dólares mensuales más los benefidos de ley desde la
citación CÓIl la demanda y además mediante Sentencia declaró que el
demandado Juan Alberto Salazar López era el padre de la referida menor, quien
en adelante debía llevar el nombre de VALERlA AMAYA SALAZAR
OQUENDO, reconociendo todos los derechos y privilegios que como hija del
demandado los tiene y disponiéndose la inscripción de la Sentencia en el

Dirección: Gaspar de ViIlaroe119-26 y Vicente Rocafuerte
Teléfonos: 032-962955
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De la revisión del Proceso, se desprende que el demandad:;-~fa cancelar por
pensiones alimenticias más beneficios de Ley a favor de su prenombrada hija la '
suma total de TRES MIL DOCffiNTOS CINCUENTA DóLARES
aproximadamente; sin embargo en el mencionado proceso apenas constan dos
abonos, el primero por el valor de Cuatrocientos cuarenta dólares, constante a
fojas 114, 115 Y116 del segundo cuerpo y el segundo abono constante de fojas
121 y 122 por el valor de Doscientos veinte dólares, imputables a los meses de
Abril, Mayo y Junio del 2008, por 10 tanto descontando los abonos antes
indicados, al 05 de Febrero del 2009, el demandado se halla adeudando por
concepto de pensiones alimenticias a favor de su hija Valerfa Amaya SaJazar
Oquendo la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DóLARES
aproximadamente, puesto que según argumenta el alimentante, este ha
realizado supuestos pagos extra judiciales, inclusive algunos de ellos en el
Banco de Fomento cuando hoy por norma general de la función judicial, estos
deben realizarse obligatoriamente en el Banco de Guayaquil y reportarse al ,
juzgado para constancia procesal; además que quién debe certificar de manera
oficial sobre el estado de un proceso es el actuario de la judicatura caso
contrario lo actuado extra judicialmente no causa efecto jurídico por el
razonamiento legal de que" LA MERA ESPECTATIVA NO CAUSA
DERECHo"; por 10 tanto de manera oficialmente procesal, el Sr. Juan Alberto
Salazar López. "SE ENCUENTRA ADEUDANDO PENSIONES
ALIMENTICIAS".

Con fecha 12 de febrero dj!L2009 el pleno de la Junta Provincial Electoral de
Chimborazo·resolvió calificar "ía lista de candidato a alcalde del cantón
Riobamba del Sr. Juan Alberto Salazar López por cuanto a decir de este
organismo provincial, el impugnado ha presentado una certificación con la cuál
supuestamente justifica encontrarse al día en sus obligaciones como
alimentante, documento que no cusa efecto jurídico.

Por lo expuesto anteriormente, en nombre y representación del Movimiento
Integración Ciudadano "SúMATÉ", interponemos dentro de término el
Recurso Contencioso Electoral de Apelación, a la resolución de la Junta
Provincial Electoral de Chimborazo -a-fiñ--de que se resuelva, esta vez sí,
conforme a derecho, aC!!R~do_.EUestra. impugnación y . rechazando la \
~P-QóJtdeJa.candidanu:a.del.~()~J1:0!i~~~~.g>~ia-Ia.,]lCaIdía i (.~:
de Riobamba, por hallarse mcurso en la prohiflloón tipificada en el numeral 3 \
delArt, 113 de la Constitución Política del Estado, que textualmentédíce: "no (
podrán ser candidatos o candidatos de elección popular quienes adeuden \
pensiones alimenticias", puesto que una norma constitucional no puede ser )
violada, o mal interpretada en beneñcío de ningún ciudadano.

Dirección: Gaspar de Villaroel19-26 y Vicente Rocafuerte
Teléfonos: 032-962955
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Por ser legal sírvase proveer conforme lo establecido en el n\mt~r.~J3 del Art.
del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas, q1Th determina
las Inhabilidades Generales para ser Candidatos (as). r

Las pruebas con las que fundamentamos nuestra apelación son las que se
encuentran adjuntadas al trámite de impugnación de la candidatura en
referencia y que corresponden a las copias certificadas del juicio contencioso
general de alimentos No.294-2008 sustanciado por el Juzgado 2do. de la Niñez
y Adolescencia de Chimborazo.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero electoral
correspondiente a nuestro movimiento, o a nuestro domicilio judicial
electrónico (gustalo22@hotmail.com).

Para el presente recurso se contará con el respaldo jurídico del Dr. Gustavo
Loza en calidad de Abogado patrocinador, quien firma además como Director
del Movimiento.

Amparados en lo dispuesto en numeral h), Art. 20 del Reglamento de Tramites
en el Tribunal Contencioso Electoral, solicitamos la asignación de una casilla
contencioso electoral para notificaciones.

Atentamente,

. Gustav ozaGante_v
Mat. 710. C.A.CH.

DIRECTOR CANTONAL

PRESENTADO.- En Riobamba, hoy sábado cator~g.eJebrero de dos mil nueve, a las
"---"¡e--' iete horas con diez minutos. sin anexos:cERTlFICO:

1S Zurita.
---~i ,_TA:~IO JPECH.

Dirección: Gaspar de Villaroe119-26 y Vicente Rocafuerte
Teléfonos: 032-962955



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL

ELECTORAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGACION

PROVINCIAL DE CHlMBORAZO, REALIZADA EL SABADO 14 DE

FEBRERO DE 2009.- En la ciudad de Riobamba, a sábado 14 de febrero de dos mil

nueve. a las diecisiete horas treinta minutos, en la sala de sesiones del Consejo Nacional

Electoral - Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, se instala en sesión la Junta

Provincial Electoral. del Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de

Chimborazo, Presidida por la Lic. Lupe Ruiz Ch., Presidenta encargada y con la

asistencia de las señoras y los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del

Consejo Nacional Electoral: Lourdes AlIayca Tenesaca, Carlos Vimos Cuji, Lic.

Bolivar Oviedo Orozco y el suscrito Secretario que certifica- Se aprueba el siguiente

orden del dia.- \.- Conocimiento de la lista de candidatos a Vocales de las Junta

Parroquial de San Isidro, presentada por el Partido Izquierda Democrática. 2.- Recursos

interpuestos.- 1.- CONOCIMIENTO DE LISTAS DE CANDIDATOS A VOCALES

DE LAS JUNTA PARROQUIAL DE SAN ISIDRO, PRESENTADA POR EL

{,~ PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA. En virtud de los informes presentados

• por la Delegación y por cuanto de la razón sentada por Secretaria se desprende que esta

lista no ha sido objeto de impugnación alguna, la Junta Provincial Electoral de

Chimborazo. RESUELVE: PARTIDO POLlTlCO IZQUIERDA

DEMOCRATICA.- CALIFICAR LA LISTA de candidatos a Vocales de la Junta

Parroquial de San Isidro, cantón Guano. 2.- RECURSOS INTERPUESTOS. 

Presidencia dispone se de lectura a la comunicación presentada por Dr. Gustavo

Loza Gallegos e Ing. Milton San Martín, Director Cantonal y Secretario General,

del Movimiento SUMATE, el 14 de febrero de 2009, a las 17h10, yen virtud de

tratarse de un REClIRSO CONTENCIOSO ELECTORAL, la Junta resuelve,

P:¡ dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Trámites en el Tribunal



osé Luis Zurita

ECRETARIO

Organismo Electoral. Siendo las 18"00, se clausura la sesión.
IC'(/'

...-1' 'o-do..,Uafld cuplro

CONSEJO NACIONALELECTORAL
DElEGACION PROVINCIAL DECHIMBORAZO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL



e,-c, \\Ü -~ "<,, \b
-tne:;

CONSEJO NACIONALELECTORAL

DELEGACION PROVINCIAL DECHIMBORAZO
,;'iJUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

Riobamba, Febrero 14 de 2009
or. No. 030-JPE-CNE-DPECH-09

Doctora
Tania Arias Manzano
PRESlDENTADEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Quito

ti
<; De nuestra consideración:

De conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Trámites en el Tribunal
Contencioso Electoral, adjunto al presente se servirá encontrar, el expediente
debidamente foliado y sumillado, preparado en virtud del Recurso Contencioso
Electoral, interpuesto por Dr. Gustavo Loza e Ing, Milton San Martín,
Representantes del Movimiento Súmate, en contra de la Resolución de la Junta
Provincial Electoral de Chimborazo de calificar la Lista de Candidato a Alcalde
del cantón Riobamba, auspíciada por la Alianza de los Movimientos,
Municipalista, Pachakutík y PAIS.

Atentamente,

Lo que comunicamos a usted para los fines legales pertinentes.

~~~~':'-fu~~i=.::=
.~_ ...

":t:d!.~-/-- bg. Jose Zurita .
. ECRETARIO JPECH

Adj. Lo indicado en 162 fojas.
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RECIBIDO EL DIA DE HOY DOMINGO QUINCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL NUEVE A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS
CONSTA DE UN EXPEDIENTE EN CIENTO SESENTA Y aJAS,
Y UN OFICIO.- CERTIFICO ~~~NCIOso
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TI qR Z < \~.i..L ~

'ÁRfffiBEÑEIR ~ l~\"~ -4~
~c\f ."

-l *.__-;/'.- ....-" c~

RAZON.- Siento como tal que realizado el sorteo, esta causa le
correspondió al Dr. ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del
Tribunal Contencioso Electoral, Ingresa con el Número 052 - 2009.-
CERTIFICO Quito, 1 Febrero de 2009

RECIBIDO EL DIA DE HOY DOMINGO QUINCE DE FEBRERO DEL

DOS MIL NUEVE A LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTE MINUTOS,

CONSTA DE UN PROCESO EN CIENTO SESENTA Y TRES FOJAS,
INGRESA AL EXPEDIENTE 052-2009 AD-BF.- CERTIFICO.

AB.lVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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DESPACHO ·,~·';t7;:¡!?!!l •r [lrCTo.?AL \
DOCTOR ARTURO J. DONOSO CASTELL&~N::;?,;~L

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N°052-2009-AD-AM.- Quito.
Distrito Metropolitano. 17 de febrero de 2009. 11 h30.- Previo a dar curso
al trámite que corresponda. se dispone: 1) que GUSTAVO LOZA
GALLEGOS Y MILTON SANMARTIN. en el plazo de un día justifiquen la
calidad con la que comparecen a la causa sorteada con el número
052-2009AD-AM; 2) ofíciese a la Junta Provincial Electoral de
Chirnborozo. a fin de que en el plazo de un día. bajo prevenciones de
ley. se remita a este despacho el primer escrito de impugnación a la
candidatura del licenciado Juan Alberto Solazar López a la Alcaldía de
Riobamba por la alianza de Movimiento de Unidad Plurinacional
PACHAKUTIK PATRIA ALTIVA I SOBERANA - MOVIMINENTO
MUNICIPALlSTA ECUATORIANO. de fecha 07 de febrero de 2009. así
como sus documentos adjuntos. y copia certificada de la resolución'
emitida por la Junta Provincial Electoral de Chimborazo. de fecha 11 de \
febrero de 2009. mediante la cual se califica la candidatura del
licenciado Juan Alberto Salazar López a la Alcaldía de Riobamba por la
alianza de Movimiento de Unidad Plurinacional PACHAKUTIK - PATRIA
ALTIVA I SOBERANA - MOVIMINENTO MUNICIPALlSTA ECUATORIANO.
Notifíquese al' señor Ing. Jorge Ballardo Ulloa E.. en su calidad de
presidente de la Junta Provincial Electoral de Chimborazo. en la calle
Colón y Orozco. Riobamba - Chimborazo. Cúmplase.-

éW-=~
DR.ARTURO J. DONOSO CASTELLON

MIENBRO TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico. Quito 17de febrero de 2009

ABG.IV~A PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA



RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy martes diecisiete de febrero de
dos mil nueve, en la ciudad de Quito, desde las catorce horas con
veintiún minutos procedí a notificar con la boleta de notificación
mediante publicación en la página web del Tribunal Contencioso
Electoral www.tce.gov.ec y mediante boleta enviada al correo
electrónico gustaI022@hotmail.com. a los señores GUSTAVO LOZA
GALLEGOS YMILTON SANMARTíN.- CERTIFICO.

~
/\ ;~'\ ; . .
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AB.IVONNÉ' OLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA~ ,,'
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Oe\):onformidad con la Constitución de la República. la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candi ras 1(los) sujeto(s) pcllticots}
que consla(n) a continuación:

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaJigados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

(
.....---

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POlÍTICO
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Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

~"lIr 0"
....h·

RAZON: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Org

notificación publica dispuesta para el efecto en este Organismo, .......... de .. ....... de 2009, a las ..... ... horas.

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:

(~---------------------
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PRESENTADO El DIA DE HOY JUEVES DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS
Mil NUEVE A LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, CONSTA DE UN
FORMULARIO EN DOS FOJAS Y ANEXOS EN DIECIOCHO FOJAS, INGRESA Al
EXPEDIENTE 061-2009.- CERTIFICO

=~
AB.IVONNE COlOMA PERALTA

.~ SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

Riobarnba, 9 de febrero de 2009
18HOO
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(:,'-€,¡ru ,e ~ntu

'loe no

-e>
NOTIFICACION A:
JUAN ALBERTO SALAZAR
Movimientos MUNICIPALISTA,
PAIS y PACHAKUTIK.-

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO.- Riobamba, 9 de
febrero de 2009. En sesión realizada el ocho de febrero de dos mil nueve, revisado
el escrito presentado por Dr. Gustavo Loza e Ing. Milton Sanrnartín. DIRECTOR
CANTONAL Y SECRETARIO GENERAL DEL MOVIMIENTO DE
INTEGRACION CIUDADANO SUMATE , el siete de febrero de dos mil nueve, a las
diecisiete horas cincuenta y cinco minutos, en contra de JUAN ALBERTO SALAZAR
LOPEZ, candidato a Alcalde del cantón Riobamba, RESOLVIO: De conformidad a lo
dispuesto en el Art, 24 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de
Candidaturas, en concordancia con los Arts. 56 y 57 de las Normas Generales para las
elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República,
Correr traslado con el escrito presentado, por veinticuatro horas, a los ciudadanos
impugnados y a los Movimientos MUNICIPALISTA, PAIS y PACHAKUTIK.
Notifiquese f) Ing. Bayardo Ulloa E., Presidente de la Junta Provincial Electoral de
Chimborazo.

Particular que comunico para los fines de Ley.

,0 Atentamente,

P

CONSEJO NACIONALELECTORAL



De nuestra consideración:

•
De las fotocopias certificadas que en dos cuerpos adjuntamos, se desprende que la
señora Ana María Oquendo Moreno el 17 de marzo del 2008 presentó ante el Juzgado
Segundo de la Nifiez y Adolescencia de Chimborazo una demanda de Paternidad y
Alimentos en contra del señor Juan Alberto Salazar López, a fin de que reconozca a su
hija Valeria Amaya Oquendo Moreno de un año de edad Yse establezca una pensión
alimenticia a favor de la referida menor, cuya causa tiene el N° 294-200S.

El demandado fue legalmente citado mediante Comisión dirigida al Comisarío Nacional
del CantónPenipe, por tres ocasiones el 16, 17 Y IS de Abril del200S.

En la Audiencia de Conciliación y Contestación a la demanda, realizada ei 16 oe
septiembre del 200S y constante de fojas 24, 24 vuelta y 25 del primer cuerpo, el
demandado negó la Paternidad de la menor Valeria AmayaOquendo Moreno y se opuso
a pasar una pensión alimenticia en favor de la misma, impugnando la demanda por
"considerarla ilegal, atentatoria y de falta a la verdad". En dicha diligencia judicial el
seiior Juez Segando de la Niñez Y Adolescencia en mérito del proceso y de ta
documeatadóD adjuntada fijó UDa pensión pn.nri!!io!!!!l de DOSCIENTOS VEINTE
DÓLARES mensuales más benef"lCios de ley qne el demandado debía suministrar
por concepto de pensión alimenticia a favor de la niña Valeria Amaya Oquendo
Moren!), a partir de la citación con la demanda, esto es, desde el 18 de abrH del
2utm conforme lo establa.-e el Art. 133 del Lochgo tie la NllIcz y AdtJieieeocÍll. .

En la Audiencia de Prueba realizada el 29 de enero del 2009 y constante de fojas 120,
120 vuelta y 130 del segundo cuerpo. ante la negativa del demandado para concurrir a
realizarse el examen de ADN en la Cruz Roja de la ciudad de Quito y el reconocimiento
expreso del demandado sobre la Paternidad de la menor Valeria Amaya Oquendo
Moreno y el ofrecimiento de la pensión alimenticia de DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARES MENSUALES Yla aceptación de la parte actora, el señor Juez Segundo de
la Niñez y Adolescencia resolvió aceptar la Pensión Alimenticia de Doscientos
Cincuenta dólares mensuales más los beneficios de ley desde la citación con la demanda
y además mediante Sentencia declaró que el demandado Juan Alberto Salazar López era
el padre de la referida menor, quien en adrl¡mw 4¡:bía lI¡:v¡¡r e] nombre de VALERlA
AMAYA SALAZAR QQWNPO, recon~i~~4q WQos .108 derechos y privjlrBios que

como hija del4e~~r¡f1~ 1m ff~~~ r ~¡~PRni'~1W~ l~iIl&Crfl19¡¡jff <W I~ ~~nfenf~9fl el

Dirección: Gaspar de ViIlaroel19-26 y Vicente Rocafuerte
Teléfonos: 097-648991
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Revisado el proceso, encontramos que el demandado debía cancelar por concepto ae
pensiones alimenticias más los beneficios de ley a favor de su prenombrada hija, desde
Abril del 2008 a Febrero del 2009, la suma de DOS MIL NOVECIENTOS
nÓ'·&. qF,S ~pm"im"d~mente,pero, apenas ha realizado dos abonos, el primero por el
valor de Cuatrocientos cuarenta dólares, constante a fojas Il4, Il5 Y116 del segundo
cuerpo y el segundo abono constante de fojas 121 y 122 por el valor de Doscientos
veinte dólares, imputables a los meses de Abril, Mayo y Junio del 2008, por lo tanto
descontando ios abonos antes indicados, a la presente fecha el demandado se Daila
adeudando por concepto de pensiones alimenticias a favor de su biJa Valeria
Amaya Salazar Oquendo la suma de OOS i\'l.lL ~CUNJU~ (;üAJaNJA
nÓL,A RES aproximadameate,

Por lo expuesto en nombre y representación del Movimiento de Integración Ciudadano
"SúMATE", presentamos ante usted la IMPUGNACIÓN a la inscripción de la
candidatura del señor Juan Alberto Salazar López a la Alcaldía de Hiobamba, por
hallarse incurso en la prohibición tipificada en el numeral 3 del Art. I I3 de la
Constitución Política del Estado, que expresamente señala "No podrán ser candidatas o
candidatos de elección popular: 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias".

Por ser legal sírvase proveer conforme lo establecido en el numeral 3 del Art. 7 del
Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas, que determina las
Inbabilidades Generales para ser Candidatos (as).

Atentamente,

Dr. Gustavo Loza
DIRECTOR CANTONAL
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La presente lTnpUOna'Clon dej a ver hechos propios
'f¡~Tt;j·;;.¡-r

litigio, en cElhsecu'eacia lo actuado fue realizado sin

conocimien~BUd~f';\:ii~:~I~~r{'t~?'lenningún momento he pretendido

evadir el S~~~~T{~~j{'~~8~AJ~ obligaciones, mismas que sin

obedecer a la realidad dieron lugar a que se presente en mi

contra juicio contencioso general por alimentos, signado

con el número 294-2008 que se tramita en el Juzgado Segundo

de la Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. Como

habrá de conocerse del expediente, a título gratuito quien

t
funge

señora

en calidad de Abogado Patrocinador de la accionante

Ana María Oquendo Moreno, es el ciudadano Dr.

Guillermo Haro Páez, afortunadamente la ciudadania de

r.u e s t r a ciudad, provincia y país entero conocen amplia y

cla~amente de las condiciones morales del mismo, quien con

fines oscuros, enfermizos y orientando sín ética

profesional a su cliente a. direccionado el presente

enjuiciarriento.

I!.- Dentro de1. plazo concedido para contestar 1.a presente

impugnación , - / 1

'J c i nerioome li tera1.mente a 1.0 expuesto en e1.

numeral tres del Código referido adjunto laartículo 113

certificación conferida con fecha, Riobamba 5 de febrero

del 2009 por parte de la Licenciada Moraima Arellano,

Pagadora de los Juzgados de la Niñez y Adolescencia del que

se desprende el hecho claro y cierto " de que me

encuentro al día en el pago de las pensiones

alimenticias hasta el mes de febrero del

2009".Para mayor abundamiento la citada

certificación se encuentra notariada, de esta

mlsma forma adjuntarnos en copias fotostáticas

simples 4 de comprobantes de depósitos y un



ladeveracidadla

Sucursal de Riobamba,
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realizado en el

certificación obrante en la presente contestación

111. - De esta forma dejo contestado el traslado corrido,

po r consiguiente debe declararse sin lugar la impugnación a

la inscripción de la candidatura del compareciente

Licenciado Juan Alberto Sala zar López por haber justificado

en legal y debida forma, que la aludida impugnación carece

~ de sustento en hecho y derecho. En consecuencia los vocales

de la Delegación Provincial del Consejo Provincial

Electoral se dignarán resolver en los términos solicitados

en esta alegación, la presente impugnación, procediendo a

calificar mi candidatura dentro del plazo estipulado en el

i.DstrGctivo para .la inscripc.ión de calificación y

candidaturas.

En el evento de ser pertinente, señalo el casillero

judicial No. 32 para recibir futuras notificaciones,

Procédase con lo solicitado, por ser legal mi solicitud.

~....Jj
Ime CafIJO/ol
ABOCAOO

do Patrocinador.

\

Firmo

\
Ledo. Juan Albe~to Salazar López

\

CC. 0601979685 C/,p.

MAT. N° 328 ,. C. A eH
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Riobamba, 5 febrero, 2009

•I
CERTIFICACION

LA SUSCRITA PAGADORA DE LOS JUZGADOS DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN RIOBAMBA CERTIFICA:

Que revisados los .. archivos de esta pagaduría, el Licenciado JUAN
ALBERTO SALAZAR LOPEZ, se encuentra al día en el pago de las
pensiones alimenticias hasta el mes de febrero del 2009, según la tarjeta de
pagos S-74 y del sistema 3272.

Q Lo que Cjrtifico para los fines consiguientes.

I
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JUAN ALBERTO SALAZAR LOPEZ, en relación al juicio de alimentos y demanda
de paternidad No. 2008-0294, propuesto en mi contra por ANA MARIA OQUENDO
MORENO, que se tramita en su judicatura, ante usted con los comedimientos del caso
comparezco, digo y solicito:

Adjunto copia de papeleta pago No. 0075934 del Banco de Nacional de fomento
sucursal Riobamba, de fecha 17 de diciembre del 2008, por un valor de 440 dólares
americanos ( cuatrocientos dólares), por concepto de pago de pensiones alimenticias
correspondientes al mes de diciembre y al pago del décimo tercer sueldo.

... Procédase lo solicitado por ser legal mi petición

A ruego del peticionario como Abogado Patrocinador.
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

Riobamba. 12 de febrero de 2009
10HOO

NOTIFICACION A:
LIC. JUAN SALAZAR L.
CANDIDATO A ALCALDE DEL
CANTON RIOBAMBA
ALIANZA
MOVIMIENTOS
MUNICIPALlSTA.
PACHAKUTIK. PAIS

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO.- Riobamba, 12 de
febrero de 2009. En sesión realizada el once de febrero de dos mil nueve.
VISTOS: el escrito de impugnación. los documentos adjuntos. presentados por Dr.
Gustavo Loza. e Ing. Milton San Martín. Director Cantonal y Secretario General del
Movimiento SUMATE. el siete de febrero de dos mil nueve a las diecisiete horas
cincuenta y cinco minutos: la contestación y los documentos adjuntos presentados el
diez de febrero de dos mil nueve a las doce horas veinticinco minutos por Lic. Juan
Salazar L.. ante el traslado corrido por este Organismo y de conformidad a lo dispuesto
en el Art. 24 ítems. 2 y 3 del Instructivo para la inscripción y calificación de '\
candidaturas. SE RESOLVIO: CALIFICAR. la lista de candidato a Alcalde \
Municipal del cantón Riobamba, presentada por la alianza de los Movimiento
Municipalista. Pachakutik. y PAIS. en virtud de que el impugnado. ha justificado que
al cinco de febrero de 2008. día de la inscripción de su candidatura. se .encontraba al día
en el pago de las pel1si-º}}~s_ªlimenticias. así se desprende de la Certificación. de fecha 5
de febrero' de 2009. otorgada por la Lic. Morayma Arellano, pagadora de los Juzgados
de la Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, misma que se adjunta en copia serox
debidamente certificada por el Dr. Marcelo Aulla. Notario Cuarto del cantón.
consecuentemente no se ha probado conforme a derecho que el Lic. Juan Salazar,
adeude pensiones alimenticias. Hágase conocer de esta resolución a impugnante e
impugnado. Notitiquese t) Ing. Bayardo UlIoa E.• Presidente de la Junta Provincial
Electoral de Chirnborazo .

. o para los fines
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO

~ JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

R. del E.

Riobamba. 15 de febrero de 2009
10HOO

NOTIFICACION A:
LIC. JUAN SALAZAR L.
CANDIDATO A ALCALDE DEL
CANTON RIOBAMBA
ALIANZA
MOVIMIENTOS
MUNICIPALISTA.
PACHAKUTIK, PAIS

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE CHIMBORAZO.- Riobamba, 15 de
febrero de 2009. En sesión realizada el catorce de febrero de dos mil nueve.
revisado el escrito de RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACION
presentado por Dr. Gustavo Loza e Ing. Milton San Martín, Director Cantonal y
Secretario General del Movimiento Súmate, el catorce de febrero de dos mil nueve. a
las diecisiete horas diez minutos, en contra de la Resolución del Pleno de la Junta
Provincial Electoral de Chimborazo, de CALIFICAR la candidatura a Alcalde del
cantón Riobamba. auspiciada por la alianza de los movimientos MUNICIPALISTA,
PACHACKUTIK y PAIS. RESOLVIO: De conformidad a lo dispuesto en el
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, remitir el expediente
íntegro y foliado. a dicho Organismo Electoral, para los fines legales pertinentes.
Notifíquese f) Lic. Lupe Ruiz Ch., Presidente ( E ) de la Junta Provincial Electoral de

i"t' Chimborazo.

• Particular que comunico para los fines de Ley.

Atentamente.

SECRE
PROV':

-e
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Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing. Milton Sanmartin; Director y Secretario~W
General del Movimiento de Integración Ciudadano "5UMATE" Lista 65, ante ¿;C/C

ustedes comparecemos dentro de término y presentamos el Recurso de
Apelación ante el Tribunal Contencioso Electoral en los siguientes términos:

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: el 05 de febrero del 2009, se
inscribió en la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, la candidatura para la
alcaldía del Cantón Riobamba del Sr. Juan Salazar.

Desde el 17 de marzo del 2008 el Sr. Juan Alberto Salazar López mantiene el
Juicio No. 294-2008 en el Juzgado Segundo de la Niñez y Adolescencia
propuesto por la Sra. Ana María Oquendo Moreno por Alimentos y Paternidad
de la niña Valeria Amaya Oquendo Moreno.

En la Audiencia de Conciliación y Contestación a la demanda, realizada el 16 de
septiembre del 2008 y constante de fojas 24, 24 vuelta y 25 del primer cuerpo, el
demandado a más de negar la Paternidad de la menor Valeria Amaya Oquendo
Moreno, se opuso a pasar una pensión alimenticia en favor de la misma,
impugnando la demanda por "considerarla Ilegal, atentatoria y de falta a la
verdad", En dicha diligencia judicial el señor Juez Segundo de la Niñez y
Adolescencia en mérito del proceso y de la documentación adjuntada, fijó una
pensión provisional de DOSCIENTOS VEIN1E DóLARES mensuales más
beneficios de ley que el demandado debía suministrar por concepto de pensión
alimenticia a favor de la niña Valeria Amaya Oquendo Moreno, a partir de la
citación con la demanda, esto es, desde el 18 de abril del 2008 conforme lo
establece el Art, 133 del Código de la Niñez y Adolescencia.

En la Audiencia de Prueba realizada el 29 de enero del 2009 y constante de fojas
120, 120 vuelta y 130 del segundo cuerpo del proceso, ante la negativa del
demandado para concurrir a realizarse el examen de ADN en la Cruz Roja de la
ciudad de Quito y el reconocimiento expreso del demandado sobre la
Paternidad de la menor Valeria Amaya Oquendo Moreno y el ofrecimiento de
la pensión alimenticia de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES
!vlliNSUALES y la aceptación de la parte actora, el señor Juez Segundo de la
Niñez y Adolescencia resolvió aceptar mediante acta de Audiencia de Prueba
suscrita entre las partes el 29 de Enero del 2009, la Pensión Alimenticia de
Doscientos Cincuenta dólares mensuales más los beneficios de ley desde la
citación con la demanda y además mediante Sentencia declaró que el
demandado Iuan Alberto Salazar López era el padre de la referida menor, quien
en adelante debía llevar el nombre de VALERIA AMAYA SALAZAR
OQUENDO, reconociendo todos los derechos y privilegios que como hija del
demandado los tiene y disponiéndose la inscripción de la Sentencia en el

Dirección: Gaspar de Villa roe! 19-26 y Vicente Rocafuerte
Teléfonos: 032-962955
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De la revisión del Proceso, se desprende que el dem:~I~~Ldebía cancelar po~ \ O
pensiones alimenticias más beneficios de Ley a favor de su prenombra~a hija la//lf!( /<;)0
suma total de TRES MIL DOCIENTOS CINCUENl'A DOLARESá¿t¡Jc~
aproximadamente; sin embargo en el mencionado proceso apenas constan dos _1
abonos, el primero por el valor de Cuatrocientos cuarenta dólares, constante a V
fojas 114, 115 Y 116 del segundo cuerpo y el segundo abono constante de fojas
121 y 122 por el valor de Doscientos veinte dólares, imputables a los meses de
Abril, Mayo y Junio del 2008, por lo tanto descontando los abonos antes
indicados, al 05 de Febrero del 2009, el demandado se halla adeudando por
concepto de pensiones alimenticias a favor de su hija Valeria Amaya Salazar
Oquendo la suma de OOS MIL OCHOCIEl\<"TOS CUARENTA DÓLARES
aproximadamente, puesto que según argumenta el alimentante, este ha
realizado supuestos pagos extra judiciales, inclusive algunos de ellos en el
Banco de Fomento cuando hoy por norma general de la función judicial, estos
deben realizarse obligatoriamente en el Banco de Guayaquil y reportarse al
juzgado para constancia procesal; además que quién debe certificar de manera
oficial sobre el estado de un proceso es el actuario de la judicatura caso
contrario lo actuado extra judicialmente no causa efecto jurídico por el
razonamiento legal de que" LA MERA ESPECTATIVA NO CAUSA
DERECHO"; por lo tanto de manera oficialmente procesal, el Sr. Juan Alberto
Salazar López "SE ENCUENTRA ADEUDANDO PENSIONES
ALIMENTICIAS".

Con fecha 12 de febrero del 2009 el pleno de la Junta Provincial Electoral de
Chimborazo resolvió calificar la lista de candidato a alcalde del cantón
Riobamba del Sr. Juan Alberto Salazar López por cuanto a decir de este
organismo provincial, el impugnado ha presentado una certificación con la cuál
supuestamente justifica encontrarse al día en sus obligaciones como
alimentante, documento que no cusa efecto jurídico.

Por lo expuesto anteriormente, en nombre y representación del Movimiento
Integración Ciudadano "SÚMATE", interponemos dentro de término el
Recurso Contencioso Electoral de Apelación, a la resolución de la Junta
Provincial Electoral de Chimborazo a fin de que se resuelva, esta vez si
conforme a derecho, aceptando nuestra impugnación y rechazando la
inscripción de la candidatura del señor Juan Alberto Salazar López a la Alcaldía
de Riobamba, por hallarse incurso en la prohibición tipificada en el numeral 3
del Art. 113 de la Constitución Política del Estado, que textualmente dice: "no
podrán ser candidatos o candidatos de elección popular quienes adeuden
pensiones alimenticias", puesto que una norma constitucional no puede ser
violada, o mal interpretada en beneficio de ningún ciudadano.

Dirección: Gaspar de ViIlaroel19-26 y Vicente Rocafuerte
Teléfonos: 032-962955
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Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero electoral
correspondiente a nuestro movimiento, o a nuestro domicilio judicial
electrónico (gustalo22@hotrnaiLcom).

Para el presente recurso se contará con el respaldo jurídico del Dr. Gustavo
Loza en calidad de Abogado patrocinador, quien firma además como Director
del Movimiento.

Amparados en lo dispuesto en numeral h), Art 20 del Reglamento de Tramites
en el Tribunal Contencioso Electoral, solicitamos la asignación de una casilla
contencioso electoral para notificaciones.

Atentamente,

•
r. GustavJtóza Gai1te>l&.V
Mat. 710. CA.CH.

DIRECTOR CANTONAL

" ') / .....
~ Ing. Mi !oSamnartín

SE€RE-'I'¡¡ O GEl\'ERALr
/ ,1

PRESENTADO.- En Riobamba, hoy sábado catorce de febrero de dos mil nueve, a las
----dr-iécisiete horas con diez minutos, sin anexos. CERTlFICO:

-------...' ('¡

e U1S Zurita.
TA~JO JPECH.

Dirección: Caspa r de VilJaroel19-26 yVicente Rocafuerte
Teléfonos: 031-962955
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N°052-2009-AD-AM.- Quito. J1e!e
Distrito MetropolitcnJ. 1'7 de tebrero eje 2009. 12h50.- Previo a dar curso .
al trámite que corresponda. se dispone bajo prevenciones de ley: 1) .
que el COf'.ISEJO I~ACI()NAL ELECTORAL. en el plazo de un dio.
certifique si el ;'MOVlMII:NTO DE II,ITEGRACIÓN CIUDADANO SUMATE".
consta como legolrnEnte corooodo e inscrito por el organismo electoral
corresponoier.:e: y 2) que el mismo orgcmismo antes señalado. I

certifique. de ser procedente. quiénes son los representantes del
"MOVIIv',lfNTO DE: INTEGR.AClÓN CiUDADANO SUMATE" legalmente
acreditados. Notifíquese al señor Lic. Ornar Simon Campaña. en su
calidad de presidente del Consejo l'.jocianal Electoral. en la Avenida 6
de Diciembre y Bosrnediano. esquina. en la ciudod de Quito. provincia
de Pichincha. ClIITlplose.-

DR.ARTIJRO J. DO ASTELLON
MIENBRO TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CertiflCw ~e .eorero ei!? 2009

ABG \ IONNF rOI'-"'A PFR! 1"~ •. '~ _~J'/I.,_ \ .. I/~
SECRETARIA RElATORA ENCARGADA
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Señor Licenciado
Ornar Simon Campaña
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Ciudad.-

De mi consideración:

185

En la causa No 052-2009-AD-AM, se ha dispuesto lo que me permito
transcribir:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.· Causa N°052·2009·AD·AM.- Quito,
Distrito Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 12h50.- Previo a dar curso
al trámite que corresponda, se dispone bajo prevenciones de ley: 1)
que el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL en el plazo de un día,
certifique si el "MOVIMIENTO DE INTEGRACiÓN CIUDADANO SUMATE",
consta como legalmente aprobado e inscrito por el organismo electoral
correspondiente: y 2) que el mismo organismo antes señalado,
certifique, de ser procedente, quiénes son los representantes del
"MOVIMIENTO DE INTEGRACiÓN CIUDADANO SUMATE" legalmente
acreditados. Notifíquese al señor Lic. Omar Simon Campaña, en su
calidad de presidente del Consejo Nacional Electoral, en la Avenida 6
de Diciembre y Bosmediano, esquina, en la ciudad de Quito, provincia
de Pichincha. Cúmplase.- F) Dr. Arturo Donoso Castellón.

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

~
AB.IVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

, t- ... '
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Secretaría General

OFICIO~ 'J.

Quito, 20 de febrero del 2009

Señora Abogada
IVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA (E)
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Presente.-

De mi consideración:

IUPúIlUCA DEL ECUADOR

.,
•

En atención su oficio sIn de 19 de febrero de 2009, que tiene relación al
"MOVIMIENTO DE INTEGRACiÓN CIUDADANO SUMATE", adjunto sírvase
encontrar copia certificada del oficio No. 122- DOP-CNE-2009, de 20 de febrero
del 2009, del Director de Organizaciones Politicas y otros documentos
adjuntos, con los que se da contestación a su petición.

' .. --

}

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano
Tell.: 593 2457 101 /2457110

www.cne.gov.ec
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OFICIO No, 122-DOP-CNE-2009
Quito, 20 de febrero del 2009

Señor doctor
Eduardo Armendáriz Villalva
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Presente-

De mi consideración:

Con sumilla de la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, pasa a esta
Dirección, la comunicación de 19 de febrero de 2009, suscrita por la Ab. Ivonne Coloma
Peralta, Secretaria Relatora Encargada, en la que solicita: "que el CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL, en el plazo de un dia, certifique si el "MOVIMIENTO DE INTEGRACION
CIUDADANO SUMATE", consta como legalmente aprobado e inscrito por el organismo
electoral correspondiente; y 2) que el mismo organismo antes señalado, certifique, de ser
procedente, quienes son los representantes del "MOVIMIENTO DE INTEGRACION
CIUDADANO SUMATE" legalmente acreditados".

Al respecto me permito informar lo siguiente:

Revisada la nómina de Movimientos Politicos que lleva el Consejo Nacional Electoral, por
intermedio de la Dirección de Organizaciones Politicas, consta el nombre del Movimiento
de Integración Ciudadano Súmate, Listas 65, aprobada en sesión de 7 de febrero del 2009,
por el Pleno de la Junta Provincial Electoral del Chimborazo, el ámbito de participación es
de carácter cantonal.

Sobre el segundo punto del pedido me permito indicar que quienes solicitan la reserva de
nombre, símbolo del Movimiento de Integración Ciudadano "SUMATE" es el señor Dr.
Gustavo Loza, Director Cantonal y el Ing.. Milton Sanmartín, Secretario General,
comunicaciones que nos permitimos adjuntar en 6 hojas fotostáticas.

v
Av. 6 de DIciembre N1J-1U, 1Iosmed/0II0

Telf.S9124S7101/24S7110
www.cne.gov.ec

JYF/pmm*

Atentamente, ,"t '10'] '1 11 l' " '" '\L

~
'~; l:ur~~,Ul' NAL J"'" .

. rERTIF1CO: ouo las r-r.!TC.~COPIAS ~ (~"~~
") :",:c. ;t-'~e<.:e(~on sen igu:1!t:s a lo:;; ORIGINAL~ ~r·':

-. :~pOS'in en los ARCHIVOS
Lic. J io Yépez Franco , '. -cre::l.lLE

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES poLrtICAS
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Riobamba 20 de Febrerode ~009
Ollcio. No. 039-JPECIl-np!tCH-CNE

Licenciado.
Julio Yépcz
DIRRCTOR DE ORGANIZACIONES POÜTICAS DELCNE
Quilo

Demi consideración:

Atento a la conversación telefónicamantenida con su persona, mc permitoenviarel acta
de la sesión extraordinaria realizada el 7 de febrero del 2009, en la que se califica al
movimiento de Integración Ciudadano Súmote, al cual se le asigna previa a las

formalidades de ley el Número65.

Loque comunico a usted paralos fines de ley.

Atentamente,

.'•
I~ -CJ'(( ¿udl' --=::::', ,
o"

. --..-...--

Ing. Bayardo Ulloa E.
PRESIDENTE JPECH f
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CONS~JO NACIONAL ELECTORAl
DELEGAC'ON PROVINCIAL DE CHIIIBDIU\ZO
.RJNTA PROVINCIAL I!U!C1'ORAL

ACTA DE J.A SESION F,XTRAORDlNARlA DE l.A .nJNTA PROVINCIAl,

ELECTORAL DF.L CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. DF.LF.GACIO

PROVINCIAL DR CHIMBORAZO. RF.ALlZADA EL SA8ADO 07 DE
FEBRERO OE 2009.- En la ciudad de Riobamba, a sábado sietede febrero de dos mil

nueve, a las quince horas, en la sala de sesiones del Consejo Nacional Electoral 

Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, se instala en sesión la .IW1la Provincial

Electoral, del Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de Chimborazo,

Presidida por el Ing, Bayardo Ulloa, Presidente, con la asistencia de las señoras y los

señores Vocales de la JuntuProvincial Electoral del Consejo Nacional E1~10ral: Lupe

Ruiz Cbáve>, Lourdes Allayca Tcnezaca, Carlos Vimns Cuji, Lic. Bolívar Oviedo

Orozco y la asistencia de la lng. Mariana Sigüenza, Directora del Consejo Nacional

Eíectoral, Delegación Provincial Electoral dc Chimborazo y el suscrito Secretario que

certifica- SE APRIJF..RA EL SIGUIENTE ORDEN DEL D1A." 1.- Conocimiento de

la lista de candidatos inscritas el cuatro de febrero de dos mil nueve.- 1.-

CONOCIMIENTO DE LA LISTA DE CANDIDATOS INSCRITAS EL CUATRO

(lE FEBRERO DE DOSMfI. NlJEVE.- Presidencia, dispone que secretaría de

Icctura de los documentos pertinentes; Secretaria da lectura, las solicitudes de reserva

de dcnomínacíén, logotipo y usib'llllCión de numero presentada pnr los Movimientos:

IN))EPENDTENTE lNTEGRi\CION CIUDADANA SUMArE. de carácter cantonal

en Riobamba; e, INDEPENDIENTE LEVANTATE CHUNCHI, de carácter cantonal

en el cantón Chunchi, a continuación se leen los informes presentados mediante

oficios No. 036-CC-DPCn, de lebrero 7 de 2009 y, 037-CC-DPCH, de 7 de febrero de

2009, sueritos por Ing, Lucy Pomboza e Ing. Mariana Sigüenza, Jefe de Centro de

Cómputo y Directora CNF.-DPECH, de los cuales se desprende que dichos

movimientos, cumplen con 111 menos el 1% de las firmas para su aprobación; se da

~' lectura también a la razón sentada por el Señor Secretario de la Junta de la que se

desprende que dichos movimientos no ha sido objeto de impugnación alguna, por lo

tanto, la JUNTA POR UNANIMTnAO RESUELVE: APRORAR LA SOLICTTUD DE

ASK¡NACION DE NUMERO, SIMDOLOGIA, DERECHO DE NOMBRE DELf!-b

'-1"

\



FRX NO. : 032%5047

CQNSIJO NACtONAllllCTORAL
DELEGA.CION PROVDICIAL 01.eHlMIORAlO
JUNTA PROVINCIAL EU!eTORAL

MOVIl\UENTO lNOEPENnIENTE DE CARÁCTER CANTONAL MOVIM1EK':

DE INTEGRACION CmOAnANA SUMATE. AL QUE SE LE ASIGNA' EL

NUMERO ELECTORAL 65 DE CONfORMIDAD A LO DETERMINADO EN El.

ART. 14 REFORMADO, LllERAI, C) DH INSTRUCTIVO PARA I.A

INSClUPCION DE OlRECTlVAS NACIONALES Y PROVINClALES DE LOS

PARTIDOS POLlTICOS y RESERVA DE NUMERO DE LOS MOViMIENTOS

lNDEPENOIFNTF:S, EN CONCORDANCIA CON EL AR'I1CULO 14,1 DEL

MISMO CUERPO DF: LEY,- APRODAR LA SOLICITUD DE ASIONACION DE

NUMFRO. SIMBOLOOlA., DERECHO DE NOMRRF. DEL MOVIMIENTO

lNDEPENDlliNTE DE CARÁCTER CANTONAL MOVIMIENTO LEVANTATE

CmJNCHI. AL QUE SE LE ASIGNA EL NUMERO ELECTORAL 67 DE

CONfORMIDAD A LO mHERMINAT>O EN El. ART. 14 REFORMADO.

LITERAL C) DEL JNSTRUCTIVO PARA LA lNSCJill'CION DE DIRECTIVAS

NACIONAI.ES y PROViNCIALES DF. .LOS PARTIDOS POLlTICOSy RESERVA

DE NUMERO DE LOS MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES. EN

CONCORDANCIA CON F:1. ARTICULO 14,1 DEL MISMO CUERPO DE LFY.-

Inmediatamente, se procede a dar lectura a los informes presentados por la delegación,

en cuanto se refiere a las lisIas de candidatos inscritas, informes que son presentados

mediante oficio No. 038-CC-OPCH, de siete de febrero de 2009, suscrito por Ing. Lucy

Pomboza e lng, Mariana Sigüenza, Jefe de Centro de Cómputo y Directora l"NE

DrEeH; C, Informe Técnico No. OOS·CNE-DPCH·2009, de 7 de febrero de 2009,

suscrito por lng. Mariana Sigilen7a R. Directora del CNE·DPECH, se da lectura a la

razón sentada por el Señor Secretario de la que se desprende que las listas inscritas el

cuatro de febrero y notificadas en legal y debida forma el 5 de febrero. no han sido

objeto de impugnación, en virtud de lo que I.A JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

.. DE CHIMI30RAZO. por unanimidad resuelve: PARTIDO POLltlCO SOCIEDAD

PATRIOnCA; CALIFICAR las listas de candidatos a ALCALDE MUNICIPAL

del cantón ALAUSI y CONCEJALES URBANOS del cantón ALAUSI.

RECHAZAR DEOFICIO la lista de candidatos a CONCEJALES RURALEst

'.'OM : TR18U"AL ELECTORRL CH
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CQN55JO NACIONALm~L
DaaGACIOH PROVINCIAl DI! CHIMBORAZO
JUNTA NOVDtCfAL ELeCTORAL

del cantón ALAUSI, de conformidad a lo di'puesto en el Art. 24, titulo:

"Se rechazarán d. afielo las siguientes candidaturas, ítem uno, del

INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION y CALlFICACION DE CANDIDATURA,

por estar inmersa la primera candidata suplente en lo tipificado en el Art.

11, literal c) del INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION y CALIFICACION DE

CANDIDATURAS, consecuentemente no cumple la edad minima exigida.

ALIANZA SOCIEDAD PATRIOTICA-ROLDOSISTA ECUATORIANO:

CALIFICAR las listas a CONCEJALES URBANOS del cantón CHUNCHI,

CONCEJALES RURALES del cantón CHUNCHI, ALCALDE MUNICIPAL del

cantón CHUNCHI.- PARTIDO POLITICO RENOVADOR INSTITUCIONAL

ACCION NACIONAL: CALIFICAR las listas de candidetos a ALCALDE

MUNICIPAL del cantón PALLATANGA y CONCEJALES URBANOS del

cantón PALLATANGA.- MOVIMIENTO INDEPENDIENTE UNIDAD

PLURINACIONAL PACHAKUTlKj CALIFICAR lae lista de candidatos a

ALCALDE MUNICIPAL del cantón GUAMOTE, CONCEJALES URBANOS

del cantón GUAMOTE y CONCEJALES RURALES del cantón GUAMOTE;

ALCALDE MUNICIPAL del cantón GUANO, CONCEJALES URBANOS del

cantón GUANOy CONCEJALES RURALESdel cantón GUANO; ALCALDE

MUNICIPAL del cantón ALAUSI. CONCEJALES URBANOS del cantón

ALAUSI y CONCEJALES RURALES del cantón ALAUSlj ALCALDE

MUNICIPAL del cantón COLTA, CONCEJALES URBANOS del cantón

COLTA y CONCEJALES RURALES del cantón COLTA; y, CONCEJALES

URBANOS del cantón PALLATANGA.- RECHAZAR DE OFICIO la

candidatura a ALCALDE MUNICIPAL del cantón PALLATANGA. de

conformidad a lo dispuesto en el Art. 24, titulo: "Se rechazarán de oficio

las siguientes candidaturas", del INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION y

CALIFICACION DE CANDIDATURAS, en concordancia con el Art. 17,

titulo "formalidades "ara la inscripción de candidaturas ylo candidatos".

literal d). del INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION y CALlFICACIOND~



FAX NO.

l~cnEl-'
CONSEJO NAOON4L EU!CT0A4L
Oel.EGACION PROVINCIAl. CECHlMBORAZO
JUlITA ~OIl1NCI'" OLEClORAL - -r:»CANDIDATURAS. consecuentemente no sU8cribe el Plan de/Trabajo.-~

ALlMZA MO~IMIENIO LEVAt!lTATE CHUNCHI- MOVIMIENTQ~
INDEfEt!lDIENrg Ut!lIDAp PLURINAjtIQNAb.PACHAKUTJK: CALIFICAR la d
lista de candidato a ALCALDE MUNICIPAL del cantón CHUNCHI.-

RECHAZAR DE OfiCIO las listas de candidatos a CONCEJALES

URBANOS Y CONCEJALES RURALES del cantón CHUNCHI, de

confonnldad a lo dispuesto en el Art. 24, título: "Se rechazarán de oficio

las siguientes candldatura8", del INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION y

CALlFICACION DE CANDIDATURAS, en concordancia con el Art. 17,

titulo "fonnalidades para la Inscripción de candidaturas ylo candidatos",

literal dI, del INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION y CALIFICACION DE

CANDIDATURAS, consecuentemente no suscribe el Plan de Trabajo.- ,

ALIANZA MOVIMI~.NTO INTEGRACiÓN CIUDAPANO SUMATE-AMAUTA

YUYAI: CALIFICAR la lista de candidatos a ALCALDE MUNICIPAL del

• cantón RIOBAMBA.- ~VI.MIENTO INDEfENplENTE AMAUTA YUYAI:
,,~!.

CALIFICAR la lista de candidatos a CONCEJALES URBANOS del cantón

GUAMOTE.- Notiflquese f) Ing. Sayardo Ulloa E., Presidente de la Junta Provincial

Electoral deChlmborazo Tennina la sesión siendo las dieciocho horas.

•'.~

JM :TRIBUNqL ELECTORAL CH

Ing. Bayardo Ullos E.
Presidente
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De nuestra consideración:

lng. MatiaDa SigOem:a
DIIlECTORA DE LA DELEGACiÓN
NACIONALELICTORAL
Presente,-

••
-'

En lIOIlIbR: delMovimÍClltO de Intesración Ciudadano "SUMATE" porRiobamba, en
fiel cumpliDliento de las disposiciOllllS determinadas en la Constitución Politica del
Estado y en el Instructivo lID la IascripciÓD YCalificación de candidaturas en SIl
An. 17,literal e) y lIIIIl1ef8ll1 del Art. S,solicitamos de manera llXpI'Illla se nos apruebe
el nombre y el slmbolo; además se nos asigne el lIÚIIIcI'O de lisla de l\lIDtl'o
Movimiento PoUtico, cuya acción tiene tKlbertUf\ c¿aptona1. de 8Il\IllI'do al símbolo en
arteoriginal que: adj111l1llDlOS en unmedio magnético y bojaimpresa.

Por la atención que 1IC digne a dar a la presente le reiteramos I\IICStro agn¡decúniento.

A1eDtamente,

~~,
-;?' Dr. Gustavo Lora

DOlEaOa CANTONAL

...

DIreed6.: 6upar deV'lIIaraelt9-26 y VleeDte....,aerte
TeIéfODosl097-648!l!»1



.,.

T~~'
TRIBUNAL
co~nNCIOSO !L!CTOUl

Causa 061·2009

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. 21 de febrero de 2009.- Las~
12h45.- VISTOS: A~réguese al expediente los documentos remitidos por~~/~ q

el Consejo Nacional Electoral. Avoco conocimiento del presente trámite,
ingresado en Secretaria General de este Tribunal. en ciento noventa y
cuatro fojas. téngase en cuenta su contenido.- Pasen los autos para
sentencia del Tribunal.- Notifíquese a Gustavo Loza Gallegos y Milton
Sanmartín a través de la dirección electrónica gustal022@hotmail.com y
al señor Juan Alberto Solazar López en el casillero judicial No. 32. sin
pe~uicio de su publicación en la página web y exhibición en la
cartelera que para el efecto se lleva en el Tribunal Contencioso
Electoral. Cúmplase.-

é5?~~=-
Dr. Arturo J. Donoso Castellón

MIembro Tribunal ContencIoso Electoral

Certifico. Quito 21 de febrero 2009

\~"r'.,
" i

Ab. I~ nn~E~k;;;a
SecretarIa Relatora Encargada



RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy miércoles veinticinco de
febrero de dos mil nueve, en la ciudad de Quito, desde las nueve horas
con veintidós minutos procedí a notificar con la boleta de notificación
mediante publicación en la página web del Tribunal Contencioso
Electo'ral www.tce.gov.ec, mediante boleta enviada al correo
electrónico gustalo22@hotmail.com, a los señores GUSTAVO LOZA .•

.' GALLEGOS Y MILTON SANMARTíN, y mediante boleta de notificación

. depositada en el casillero judicial No. 32 del Palacio de Justicia de
Quito. al señor JUA ALBERTO SALAZAR LÓPEZ.- CERTIFICO.

AB.IVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 26 de febrero de 2009.- Las
15h30.-VISTOS.- Agréguense al expediente los documentos presentados. Revisado el
expediente con la petición de los sefiores Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing. Milton
Sanmartín, en calidad de Director Cantonal y Secretario General del Movimiento
Integración Ciudadano "SUMArE", respectivamente, en contra de la resolución
innumerada, emitida por la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, el I I de febrero
de 2009, a las 18hOO, por la cual se resuelve calificar la lista de candidaturas
presentadas por la Alianza Movimiento De Unidad Plurinacional Pachakutik - Patria
Altiva I Soberana - Movimiento Municipalista Ecuatoriano, entre ellas, la del
licenciado Juan Alberto Salazar López a la Alcaldía Municipal del cantón Riobamba,
provincia de Chimborazo, respecto de lo cual este Tribunal hace las siguientes
consideraciones: PRIMERO: El Tribunal Contencioso Electoral por mandato del
artículo 217, inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral 3 e
inciso final del artículo 221 de la Constitución tiene jurisdicción y administra justicia
electoral en materia de derechos de participación política que se expresan a través del
sufragio, siendo sus fallos ele última instancia; asimismo 1:011 fundamento en el artículo
221 numeral I .. de la Constitución, en concordancia conel..artículo 17 letra a) de las
Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las.Competencias del Tribunal
Contencioso Electoral, publicadas en el Registro Oficial Nó.'472, Segundo Suplemento,
de 2 I de noviembre del 2008, es el órgano competente para conocer y resolver-de los
recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de las Juntas
Provinciales Electorales. En el presente caso de la aceptación o negativa de inscripción
de candidatos. SEGUNDO: La resolución que se impugna es la que emana de la Junta
Provincial Electoral de Chimborazo, de fecha Il de febrero de 2009, a las 18hOO,
notificada el 12 de febrero de 2009, a las IOhOO, al Licenciado Juan Alberto Salazar
López, candidato a Alcalde del cantón Riobamba por la Alianza Movimiento De Unidad
Plurinacional Pachakutik - Patria Altiva I Soberana - Movimiento Municipalista
Ecuatoriano, y a los sefiores Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing. Milton Sanmartín,
Director Cantonal y Secretario General del Movimiento Integración Ciudadano
"SUMATE", respectivamente, en la que se resuelve "CALIFICAR, la lista de candidato
a Alcalde Municipal del cantón Riobamba, presentada por la alianza de los Movimiento
Municipalista, Pachakutik, y PAIS, en virtud de que el impugnado, ha justificado que al
cinco de febrero de 2008 (sic), día de la inscripción de su candidatura, se encontraba al
día en el pago de las pensiones alimenticias, así se desprende de la Certificación, de
fecha 5 de febrero de 2009, otorgada por la Lic. Morayma Arellano, pagadora de los

\

Juzgados de la Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, misma que se adjunta en
copia serox (sic) debidamente certificada por el Dr. Marcelo Aulla, Notario Cuarto del
cantón, consecuentemente no se ha probado conforme a derecho que el Lic. Juan

-c-: Salazar, adeude pensiones alimenticias... ". TERCERO: Asegurada la jurisdicción y

'~ j2 Q. (9n}



competencia, el Tribunal al revisar el expediente observa: 3.1. Según el formularlo
de inscripción de candidatos, la Alianza Movimiento De Unidad Plurinacional
Pachakutik - Patria Altiva l Soberana - Movimiento Municipalista Ecuatoriano, a
través de sus representantes, César Augusto Escorza Cuello, por el Movimiento
Municipalista Ecuatoriano; Rafael Lucero Sisa, por el Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik; e Iván Marcelo Carrazco, por el Movimiento PAIS Lista 35,
solicita la inscripción de Juan Alberto Salazar López como candidato para Alcalde
Municipal del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, el mismo que se recibe en la
Secretaria de la Junta Provincial Electoral de Chimborazo el 05 de febrero del año 2009,
a las 16h05 y se notifica a las organizaciones políticas el día 06 de febrero de 2009, a las
OShOO. 3.2. El 07 de febrero de 2009, a las I7h55, los señores Dr. Gustavo Loza
Gallegos e Ing. Milton Sanmartín, en calidad de Director Cantonal y Secretario General
del Movimiento Integración Ciudadano "SUMATE", impugnan la candidatura del señor
Juan Alberto Salazar López para la dignidad de Alcalde Municipal del cantón
Riobamba, provincia de Chimborazo por la alianza de los Movimientos Municipalista,
Pachakutik, y PAIS, al considerar que se halla incurso en la prohibición prevista en el
Art. 113 numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador que señala: "No
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 3. Quienes adeuden pensiones
alimenticias", concordante con el Art. 7 numeral 3 del Instructivo para la Inscripción y
Calificación de Candidaturas aprobado por el Consejo Nacional Electoral mediante
Resolución PLE-CNE-9-30-12-200S, de 30 de diciembre del 200S, publicado en el
Registro Oficial No. 510 del 20 de enero de 2009. Al escrito de impugnación se
acompañan las copias certificadas del juicio de alimentos 294 - 200S del Juzgado.
Segundo de la Niñez y Adolescencia de Riobamba, que sigue Ana Maria Oquendo
Moreno en contra de Juan Alberto Salazar López por concepto de pensiones
alimenticias de su hija Valeria Amaya Oquendo Moreno. En el referido proceso,
iniciado mediante demanda de paternidad y alimentos de fecha 17 de marzo de 200S, el
Juez Segundo de la Niñez y Adolescencia de Riobamba fijó una pensión provisional de
DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICA ($220,00) mensuales más los beneficios de ley, que debían ser
pagados desde que Juan Alberto Salazar López fue citado con la demanda, esto es desde
el 16 de abril de 200S. En la Audiencia de Prueba realizada el 29 de enero de 2009, el
demandado ofreció una pensión mensual de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($250,00) mensuales más los
beneficios de ley, valor que fue aceptado por la actora y por el Juez, quien ordenó que
sea pagada desde el 'mes de abril de 200S, fecha de la citación. Mas, en el escrito de
impugnación a la candidatura de Juan Alberto Salazar López, los impugnantes
argumentan que de los DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 2900,00) aproximados que adeudaba el impugnado

Ci\')) desde el mes de abril de 200S hasta febrero de 2009, se habían hecho dos abonos de
7 CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

" NORTEAMÉRICA ($ 440,00) Y de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS
"<. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 220,00), quedando un saldo a pagar

f) R.cOA 1,..¡.-'-
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por más de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADO~
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 2240,00) (sic). 3.3. La Junta Provincial Electoral
de Chimborazo en sesión extraordinaria realizada el 08 de febrero de 2009, resolvió
correr traslado con el escrito de impugnación presentado a Juan Alberto Salazar López y
a los movimientos Municipalista, Pachakutik y PAIS, notificación que fue realizada el
09 de febrero de 2009, a las 18hOO. 3.4. El 10 de febrero de 2009, a las 12h25, Juan
Alberto Salazar López contesta la impugnación planteada contra su candidatura,
adjuntando la certificación conferida el 05 de febrero de 2009 por parte de la Licenciada
Morayma Arellano, Pagadora de los Juzgados de la Niñez y Adolescencia, legalmente
certificada por el Notario Cuarto del cantón Riobamba, Ab, Marcelo Aulla E., de la
que se desprende que "el Licenciado JUAN ALBERTO SALAZAR LÓPEZ, se
encuentra al día en el pago de las pensiones alimenticias hasta el mes de febrero del
2009". Esta certificación es conferida en base a los depósitos realizados en el Banco
Nacional de Fomento por Juan Alberto Salazar López el21 de noviembre de 2008, 02 Y
04 de febrero de 2009. 3.5. El II de febrero de 2009, a las 18hOO, la Junta Provincial
Electoral de Chimborazo resolvió calificar la candidatura de Juan Alberto Salazar López
a la Alcaldía Municipal del cantón Riobamba, notificada al Lic. Juan Alberto Salazar
López, candidato a Alcalde del cantón Riobamba por la Alianza de los Movimientos
Municipalista, Pachakutik y PAIS, y al Dr. Gustavo Loza e Ing. Milton Sanmartín,
representantes del Movimiento SUMATE, el 12 de febrero de 2009, a las 10hOO. 3.6.
Con fecha 14 de febrero-de 2009, a las 1?bIO,el Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing.
Milton Sanmartín, en calidad de Director Cantonal .y Secretario General del
Movimiento de Integración Ciudadano "SUMATE" Lista 65, interponen ante la Junta
Provincial Electoral de Chimborazo el recurso de "apelación" sobre la resolución de
fecha II de febrero de 2009 innumerada, emitida por la' misma Junta Provincial
Electoral de Chimborazo. Mediante resolución de fecha 14 de febrero de 2009, a las
17h30, la Junta Provincial Electoral de Chimborazo resuelve remitir el expediente al
Tribunal Contencioso Electoral, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, a través del oficio No. 030-JPE-CNE
DPECH-09, de la misma fecha. El Tribunal deja constancia que si bien el recurrente
hace referencia al recurso de "apelación", no es menos cierto que al mismo se lo
denomina en la normativa jurídica de este Tribunal como "recurso de impugnación",
situación que en todo caso, no genera consecuencia jurídica alguna, por el principio de
informalidad a favor del administrado, como en casos anteriores ha resuelto este

. Tribunal. CUARTO: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 17 letra a) de las
W, Normas para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso

/ Electoral, publicadas en el Registro Oficial No. 472, Segundo Suplemento, de 21 de
noviembre del 2008, "el recurso contencioso electoral de impugnación procederá

\ J contra: a) La aceptación o negativa de inscripción de candidatos por parte del Consejo
X Nacional Electoral o de los organismos electorales desconcentrados" y, el Art, 38 del

mismo cuerpo legal establece: "Los sujetos políticos podrán interponer recurso
contencioso electoral de impugnación de la aceptación o negativa de inscripción de

I~\r: por parte del Consejo Nacional Electoral o los rt:~~



desconcentrados. En el caso de la aceptación de la candidatura, el recurso solo podrán
interponerlo los sujetos políticos que hubieran previamente impugnado la candidatura o
candidaturas en sede administrativa con sujeción al respetivo procedimiento"; así como
lo dispuesto en las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de
Transición de la Constitución de la República, publicadas en el Registro Oficial No.
472, Segundo Suplemento, de 21 de noviembre del 200S, Art. 56, seftala: "Una vez
presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales
Electorales, según el caso, antes de calificarlas, notificarán con la nómina a los sujetos
políticos dentro del plazo de veinte y cuatro (24) horas. Las organizaciones políticas,
por intermedio de su representante legal, nacional o provincial podrán presentar
impugnaciones en el plazo de veinte y cuatro (24) horas.", en concordancia con el Art.
19 tercer punto del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas que
determina: "El Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales, se
sujetarán al procedimiento previsto en las Normas Generales para las Elecciones
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República,
debiendo además observar las siguientes: Tercer punto: Luego de esta notificación,
pueden presentarse impugnaciones a las candidaturas en el plazo de 24 horas, ante el
Consejo Nacional Electoral o la Junta Provincial Electoral correspondiente, según el
caso. Pueden hacerlo, el representante legal del Partido o Movimiento Político. Se
deben adjuntar los documentos que respaldan la impugnación." En este sentido,
habiendo el Movimiento de Integración Ciudadano "SUMATE" presentado el recurso
de impugnación a la candidatura del licenciado Juan Alberto Salazar López para
Alcalde Municipal del cantón Riobamba, dentro del plazo legal previsto que para el
efecto señalan los artículos antes referidos, una vez agotada la vía administrativa y al
haberse acreditado la existencia y aprobación legal del Movimiento de Integración
Ciudadano "SUMATE" mediante el oficio No. 122-DOP-CNE-2009, de fecha 20 de
febrero de 2009, remitido por el Consejo Nacional Electoral, la Junta Provincial
Electoral de Chimborazo, en referencia a la resolución de fecha II de febrero de 2009
en la que resuelve aceptar a trámite el escrito de impugnación presentado por el Dr.
Gustavo Loza Gallegos e Ing. Milton Sanmartín, en contra de la candidatura del
licenciado Juan Alberto Salazar López a Alcalde Municipal del cantón Riobamba, por la
Alianza de los Movimientos Municipalista, Pachakutik y PAIS, acertadamente resolvió
calificar la mencionada candidatura, en virtud de que el impugnado ha probado
conforme a derecho no estar inmerso en la prohíbición determinada en el Art. 113
numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador y en el Art. 7 numeral 3 del
Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el Consejo
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-9-30-12-200S, de 30 de diciembre
del 200S, según se desprende de la certificación de pago emitida por Pagaduría de los
Juzgados de la Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, de fecha 05 de febrero, en
la cual consta que Juan Alberto Salazar se encuentra al día en el pago de las pensiones

M alimenticias hasta el mes de febrero del 2009, siendo éste documento suficiente para
'/ desvirtuar la impugnación planteada. En virtud del análisis que antecede y en mérito de
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AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA ~
SIGUIENTE SENTENCIA: se rechaza el recurso de impugnación interpuesto por el <f
Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing. Milton Sanmartín y se ratifica la resolución de la
Junta Provincial Electoral de Chimborazo de fecha II de febrero de 2009, por la que se
califica la candidatura de Juan Alberto Salazar López por la Alianza Movimiento De
Unidad Plurinacional Pachakutik - Patria Altiva 1 Soberana - Movimiento
Municipalista Ecuatoriano para la Alcaldía Municipal del cantón Riobamba.
Ejecutoriado el fallo, remítase el expediente a la Junta Provincial Electoral de
Chimborazo para su ejecución, así como copia de esta sentencia para el Consejo
Nacional Electoral para los fines consiguientes, dejando una copia certificada del mismo
para los archivos de este Tribunal. CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

Dra. Tania as Manzano
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral

%~¿~
ora. Xunena Ehdma~

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral

Dr. Arturo onoso Castellón
Miembro Tribunal Contencioso Electoral
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy veinte y seis de febrero, a partir de las diez y
ocho horas con cuarenta minutos, procedía a publicar la sentencia que antecede, en la
cartelera del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en el Primer Piso del Edificio
donde funciona la Junta Provincial Electoral de Pichincha calle lñaquito e Ignacio San
María.- CERTIFICO.-

Razón.- Siento por tal que el día de hoy veinte y seis de febrero del año dos mil nueve,
a partir de las diez y ocho horas con cuarenta y seis minutos, se subió a la página web
del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede.
Certifico.-

\<----
Razón.- Siento como tal que el día de hoy veinte y seis de febrero del dos mil nueve,
desde las diez y nueve horas con cuarenta y síete minutos, notifiqué la sentencia que
antecede al Señor Juan Alberto Salazar por boleta en el Casillero Electoral de
Movimiento País Nº 35, del Consejo Nacional Electoral.

Razón.- Siento como tal que el día de hoy veinte y seis de febrero del dos mil nueve,
desde las diez y nueve horas con cuarenta y cinco minutos, notifiqué la sentencia que
antecede al Señor Juan Alberto Salazar por boleta en el Casillero Electoral de
Movimi Municípalista Ecuiatoriano Nº24 r del Consejo Nacional Electoral.



Razón.- Siento como tal que el día de hoy veinte y seis de febrero del dos mil nueve,
desde las diez y nueve horas con treinta y dos minutos, notifiqué la sentencia que
antecede al Señor Juan Alberto Salazar por boleta en el Casillero Electoral de"/
Movi lento Pachakutik Nº18 , del Consejo Nacional Electoral. (

L
Razón.- Siento como tal que el día de hoy veinte y seis de febrero del dos mil nueve,
desde las diez y ocho horas, notifiqué la sentencia que antecede al Señor Juan Alberto
Salaz r boleta en el CasilleroJudicial Nº32 , del Palacio de Justicia.

L
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Razón.- Siento por tal que las doscientas fojas que anteceden son copias certificadas del

expediente N2 52-2009; por la que se resolvió el recurso contencioso electoral de

impugnación presentado por los señores Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing. Milton San

Martín, en contra de la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de la

,. Provincia de Riobamba, cuyo expediente original fue remitido a la Junta Provincial

Electoral de Riobamba.- CERTIFICO.- Quito, 28 de febrero de 2009.



• TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 28 de febrero del 2009
OF. Nº 113-09-TJ-SG-TCE.

Señores.
Junta Provincial Electoral de Riobamba

• Presente.-

En su despacho.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 052-2009, de
fecha 22 de febrero del 2009, las 18hOO; presentada por los señores Dr. Gustavo Loza
Gallegos e Ing. Milton Sanmartín, en calidad de Director Cantonal y Secretario General
del Movimiento "SÚMATE", en contra de la resolución de fecha 11 de Febrero de 2009,
dictada por la Junta Provincial Electoral de Riobamba, remito el expediente completo,
a fin de que proceda a ejecutar la referida sentencia.

Lo que comunico para los fines de Ley.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 28 de febrero del 2009
OF. Nº 112-09-TJ-SG-TCE.

Señor Doctor.-

OmarSimon.
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
Presente.-

Ensu despacho.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 052-2009, de
fecha 26 de febrero del 2009, las 15h30; por la que se resuelve el recurso contencioso
electoral de impugnación presentada por los señores Dr. Gustavo Loza Gallegos e Ing.
Milton Sanmartín, en calidad de Director Cantonal y Secretario General del
Movimiento "SÚMATE", en contra de la resolución de 11 de febrero de 2009, dictada
por la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, remito copias certificadas del
expediente a fin de que proceda a observar la actuación de la Junta Provincial Electoral

de Chimborazo .

. Lo que comunico para los fines de Ley.
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